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1) PRESENTACIÓN 

El Establecimiento Público Ambiental (EPA) del distrito de Cartagena en el marco del 

cumplimiento del Plan de Desarrollo de la ciudad, en el cual se encuentra estipulado el programa 

denominado instituciones ambientales más modernas, eficientes y transparentes del pilar 

estratégico Cartagena Resiliente y conscientes como autoridad ambiental del impacto generado al 

producto de las actividades realizadas, el EPA Cartagena se compromete con la preservación del 

ambiente y el fortalecimiento de prácticas institucionales sostenibles a través de la formulación e 

implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).  

El PIGA tiene como finalidad diagnosticar y evaluar los impactos ambientales que se generan 

en la entidad producto de las actividades que se ejecutan diariamente; de esta manera es posible 

implementar estrategias que permitan la prevención, mitigación, compensación y/o corrección de 

los impactos ambientales y así direccionar a la entidad hacia la búsqueda del desarrollo sostenible 

y de la ecoeficiencia. Además, con la implementación del PIGA se garantizará y se velará por el 

cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y aplicable a la entidad.  

Para el EPA Cartagena como autoridad ambiental distrital es de vital importancia velar y 

garantizar que sus actividades generen el menor número de impactos posibles al ambiente, por lo 

que manifiesta su compromiso con el cuidado, protección y uso eficiente de los recursos naturales 

a través de la formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental, así como de la adecuada y 

correcta implementación del mismo.  

Para la formulación del PIGA se hace necesario realizar un diagnóstico inicial para conocer las 

acciones susceptibles a producir impactos en la entidad y reconocer las condiciones ambientales 

actuales de la misma, como base para avanzar en las siguientes etapas del plan; Además, es 

fundamental formular programas, proyectos y actividades basados en la evaluación ambiental 

realizada y en las condiciones actuales de la entidad, los cuales deben ser implementados a 

cabalidad para garantizar el uso eficiente de los recursos naturales y la mínima generación de 

impactos ambientales.  
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2) MARCO NORMATIVO  

COMPONENTE: GENERAL  

REQUISITO TIPO DESCRIPCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 

Constitución 

política de 1991 
NACIONAL  

Artículo 8 
Es obligación de las personas proteger las riquezas 

culturales y naturales. 

Artículo 79 

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 

en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para el logro de estos fines. 

Artículo 80 

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación o sustitución. Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

sanciones legales y exigir la reparación de los daños 

causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 

protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas 

Artículo 95, 

Numeral 8 

Es deber de la persona y del ciudadano proteger los 

recursos culturales y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano.  

Ley 23 de 1973 NACIONAL 

Por la cual se conceden 

facultades extraordinarias 

al presidente de la 

República para expedir el 

Código de Recursos 

Naturales y de Protección 

al Medio Ambiente y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 13 

Cuando técnicamente se establezca que se han sobrepasado 

los niveles mínimos de contaminación y aprovechamiento 

o que hay una nueva contaminación no prevista de manera 

especial, el Gobierno Nacional podrá inspeccionar los 

procesos industriales, comerciales o de cualquiera otra 

índole, en orden a reducir o eliminar la contaminación y 

controlar la fuente de la misma. Esta facultad será ejercida 

dentro del marco de las atribuciones que a este respecto 

señala la Constitución Nacional. 
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Ley 23 de 1973 NACIONAL 

Por la cual se conceden 

facultades extraordinarias 

al presidente de la 

República para expedir el 

Código de Recursos 

Naturales y de Protección 

al Medio Ambiente y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 15 

Toda persona natural o jurídica que utilice elementos 

susceptibles de producir contaminación está en la 

obligación de informar al Gobierno Nacional y a los 

consumidores acerca de los peligros que el uso de 

dichos elementos pueda ocasionar a la salud humana o 

al ambiente. 

Artículo 16 

El Estado será civilmente responsable por los daños 

ocasionados al hombre o a los recursos naturales de 

propiedad privada como consecuencia de acciones que 

generen contaminación o detrimento del medio 

ambiente. Los particulares lo serán por las mismas 

razones y por el daño o uso inadecuado de los recursos 

naturales de propiedad del Estado. 

Artículo 17 

Será sancionable conforme a la presente Ley, toda 

acción que conlleve contaminación del medio 

ambiente, en los términos y condiciones señaladas en el 

artículo cuarto de este mismo estatuto. 

Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el 

Código Nacional de 

Recursos Naturales 

Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 7 
Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente 

sano. 

Artículo 8 Descripción de factores que deterioran al ambiente. 

Artículo 9 
Principios para hacer uso de elementos ambientales y 

de recursos naturales renovables 

Artículo 15 

Por medios de comunicación adecuada, se motivará a la 

población para que formule sugerencias y tome 

iniciativas a la protección ambiental y para el mejor 

manejo de los recursos naturales renovables y se 

adelantarán programas de divulgación y adiestramiento 

en la identificación y manejo de sustancias nocivas al 

ambiente.   

Artículo 25 

En el Presupuesto Nacional se incluirá anualmente una 

partida especial y exclusivamente destinada a financiar 

los programas o proyectos de preservación ambiental.   
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el 

Código Nacional de 

Recursos Naturales 

Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 

26 

En el proyecto general de cualquier obra pública que utilice 

o deteriore un recurso natural renovable o el ambiente se 

contemplará un programa que cubra totalmente, los estudios, 

planos, y presupuesto con destino a la conservación y 

mejoramiento del área afectada.   

Artículo 

31 

En accidentes acaecidos o que previsiblemente puedan 

sobrevenir, que causen deterioro ambiental, o de otros 

hechos ambientales que constituyan peligro colectivo, se 

tomarán las medidas de emergencia para contrarrestar el 

peligro.  

Artículo 

33 

Se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para 

preservar y mantener la salud y la tranquilidad de los 

habitantes, mediante control de ruidos originados en 

actividades industriales, comerciales, domésticas, 

deportivas, de esparcimiento de vehículos de transporte, o 

de otras actividades análogas. 

Artículo 

34 

Manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios.  

Artículo 

35 

Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras 

y desperdicios, y, en general, de desechos que deterioren los 

suelos o, causen daño o molestia a individuos o núcleos 

humanos. 

Artículo 

36 

Para la disposición o procesamiento final de las basuras se 

utilizarán, preferiblemente, los medios que permitan: 

a) Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana; 

b) Reutilizar sus componentes; 

c) Producir nuevos bienes; 

d) Restaurar o mejorar los suelos;   

Artículo 

38 

Por razón del volumen o de la calidad de los residuos, las 

basuras, desechos o desperdicios, se podrá imponer a quien 

los produce la obligación de recolectarlos, tratarlos o 

disponer de ellos, señalándole los medios para cada caso. 
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de 

protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 

44 

El Departamento Nacional de Planeación coordinará la 

elaboración de inventarios y la de programas sobre 

necesidades de la Nación y de sus habitantes respecto de 

los recursos naturales y demás elementos ambientales.  

Artículo 

45, 

apartado d 

La actividad administrativa en relación con el manejo de 

los recursos naturales renovables se ajustará a las 

siguientes reglas: d) Los planes y programas sobre 

protección ambiental y manejo de los recursos naturales 

renovables deberán estar integrados en los planes y 

programas generales de desarrollo económico y social, de 

modo que se dé a los problemas correspondientes un 

enfoque común y se busquen soluciones conjuntas sujetas 

a un régimen de prioridades en la aplicación de políticas de 

manejo ecológico y de utilización de dos o más recursos en 

competencia o de la competencia entre diversos usos de un 

mismo recurso.  

Artículo 

73 

Corresponde al gobierno mantener la atmósfera en 

condiciones que no causen molestias o daños o interfieran 

el desarrollo normal de la vida humana, animal o vegetal y 

de los recursos naturales renovables. 

Artículo 

74 

Se prohibirá, restringirá o condicionará la descarga en la 

atmósfera de polvo, vapores, gases, humos, emanaciones 

y, en general, de sustancias de cualquier naturaleza que 

pueda causar enfermedad, daño o molestias a la comunidad 

o a sus integrantes, cuando sobrepasen los grados o niveles 

fijados. 

Artículo 

75 

Disposiciones para prevenir la contaminación atmosférica. 
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 

86 

Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio 

público para satisfacer sus necesidades elementales, las de su 

familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause 

perjuicios a terceros. El uso deberá hacerse sin establecer 

derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o 

desviar el curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las 

márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en 

forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros 

Artículo 

87 

Por ministerio de la ley se podrá hacer uso de aguas de 

dominio privado, para consumo doméstico exclusivamente. 

Artículo 

133 

apartado a, 

b, d 

Los usuarios están obligados a: 

a) Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar 

y para el objeto previsto en la resolución de concesión, 

empleando sistemas técnicos de aprovechamiento. 

b) No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada; 

d) Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito 

se derramen o salgan de las obras que las deben contener; 

Artículo 

134 

Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para 

consumo humano y, en general, para las demás actividades en 

que su uso es necesario 

Artículo 

145 

 Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de 

alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de modo que no 

perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la 

fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas. 

Artículo 

148 

El dueño, poseedor o tenedor de un predio puede servirse de 

las aguas lluvias que caigan o se recojan en este mientras por 

el discurran. Podrán, en consecuencia, construir dentro de su 

propiedad las obras adecuadas para almacenarlas y 

conservarlas, siempre que con ellas no cause perjuicios a 

terceros. 
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el Código 

Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 

150 

Se organizará la protección y aprovechamiento de aguas  

subterráneas. 

Artículo 

159 

La utilización de aguas con fines lucrativos por personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al 

cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional, que se 

destinarán al pago de los gastos de protección y renovación 

de los recursos acuífero. 

Artículo 

178 

Los suelos del territorio nacional deberán usarse de 

acuerdo a sus condiciones y factores constitutivos. 

Se determinará el uso potencial de los suelos según los 

factores físicos, ecológicos y socioeconómicos de la 

región. 

Artículo 

180 

Es deber de todos los habitantes de la República colaborar 

con las autoridades en la conservación y en el manejo 

adecuado de los suelos. 

Artículo 

181 

Son facultades de la administración: 

a)  Velar por la conservación de los suelos para prevenir y 

controlar, entre otros fenómenos, ¡los de erosión, 

degradaci·n, salinizaci·n o revenimiento; 

b) Promover la adopción de medidas preventivas sobre el 

uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo, 

de las aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de 

los métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la 

fauna; Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar 

contaminación de los suelos. 

Artículo 

196 

Medidas necesarias para conservar o evitar la desaparición 

de especies o individuos de la flora que, por razones de 

orden biológico, genético, estético, socioeconómico o 

cultural, deban perdurar;   
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el 

Código Nacional de 

Recursos Naturales 

Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 200 

Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas  

tendientes a: 

a). Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y 

comercialización de especies e individuos de la flora 

silvestre y de sus productos primarios, de propiedad 

p¼blica o privada; 

b) Fomentar y restaurar la flora silvestre; 

c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre 

mediante prácticas de orden ecológico.  

Artículo 241 

Se organizarán medidas de prevención y control de 

incendios forestales y quemas en todo el territorio 

nacional, con la colaboración de todos los cuerpos y 

entidades públicas, las cuales darán especial prioridad a las 

labores de extinción de incendios forestales. 

Artículo 242 

Toda persona está obligada a comunicar inmediatamente 

la existencia de un incendio forestal a la autoridad más 

próxima. Los medios de comunicación, oficiales y 

privados, deberán transmitir, gratuitamente y en forma 

inmediata, a las autoridades civiles y militares los informes 

sobre incendios forestales. 

Artículo 265 Prohibiciones sobre la fauna silvestre. 

Artículo 302 

La comunidad tiene derecho a disfrutar de paisajes urbanos 

y rurales que contribuyan a su bienestar físico y espiritual. 

Se determinarán los que merezcan protección. Derecho a 

un Medio Ambiente Sano   

Artículo 304 

En la realización de las obras, las personas o entidades  

urbanizadoras, públicas y privadas procurarán mantener la 

armonía con la estructura general del paisaje. 
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Decreto 2811 de 

1974 
NACIONAL 

Por el cual se dicta el 

Código Nacional de 

Recursos Naturales 

Renovables y de 

Protección al Medio 

Ambiente. 

Artículo 305 

Corresponde a los funcionarios competentes velar por el 

cumplimiento de las disposiciones de este código y las 

demás legales sobre la materia e impartir las órdenes 

necesarias para la vigilancia y defensa de los recursos 

naturales, renovables y del ambiente. Derecho a un Medio 

Ambiente sano Derecho a un Medio Ambiente Sano 

Artículo 306 

El incendio, inundación, contaminación u otro caso 

semejante, que amenace perjudicar los recursos naturales 

renovables o el ambiente se adoptarán las medidas 

indispensables para evitar, contener o reprimir el daño, que 

durarán lo que dure el peligro. Derecho a un Medio 

Ambiente Sano Espacio Público ­ Ambiente Sano Derecho 

a un Medio Ambiente Sano ­ Comunidades Indígenas 

Derecho a un Medio Ambiente Sano Derecho a un Medio 

Ambiente Sano. 

Artículo 307 

Los miembros de la Policía Nacional cooperarán 

permanentemente en las medidas destinadas a contener, 

prevenir o reprimir cualquier atentado contra la defensa, 

conservación, preservación y utilización de los recursos 

naturales renovables y del ambiente, y en coordinar las 

labores de las diversas organizaciones existentes en la 

comunidad, encaminadas a dicha protección y defensa. 

Derecho a un Medio Ambiente sano Derecho a un Medio 

Ambiente sano ­ Derecho a la Salud 

Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 7 

Todo usuario de las aguas deberá cumplir, además de las 

disposiciones que establece la autoridad encargada de 

administrar los recursos naturales, las especiales que 

establece el Ministerio de Salud 

Artículo 9 

No podrán utilizarse las aguas como sitio de disposición 

final de residuos sólidos, salvo los casos que autorice el 

Ministerio de salud. 
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 10 

Todo vertimiento de residuos líquidos deberá someterse a 

los requisitos y condiciones que establezca el Ministerio de 

salud. teniendo en cuenta las características del sistema de 

alcantarillado y de la fuente receptora correspondiente. 

Artículo 14 

Se prohíbe la descarga de residuos líquidos en las calles, 

calzadas, canales o sistemas de alcantarillado de aguas 

lluvias. 

Artículo 23 

No se podrá efectuar en las vías públicas la separación y 

clasificación de las basuras. El Ministerio de salud o la 

entidad delegada determinará los sitios para tal fin. 

Artículo 24 

Ningún establecimiento podrá almacenar a campo abierto 

o sin protección las basuras provenientes de sus 

instalaciones, sin previa autorización del Ministerio de 

Salud o la entidad delegada. 

Artículo 26 

Cualquier recipiente colocado en la vía pública para 

recolección de basuras, deberá utilizarse y mantenerse en 

forma tal que impida la proliferación de insectos la 

producción de olores, el arrastre de desechos y cualquier 

otro fenómeno que atente contra la salud de los oradores o 

la estética del lugar. 

Artículo 27 

Las empresas de aseo deberán ejecutar la recolección de 

las basuras con una frecuencia tal que impida la 

acumulación o descomposición en el lugar. 

Artículo 28 

El almacenamiento de basuras deberá hacerse en 

recipientes o por períodos que impidan la proliferación de 

insectos o roedores y se eviten la aparición de condiciones 

que afecten la estética del lugar. Para este efecto, deberán 

seguirse las regulaciones indicadas en el Título IV de la 

presente Ley. 
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 

Por el cual se 

dictan medidas 

sanitarias. 

Artículo 29 

Cuando por la ubicación o el volumen de las basuras 

producidas, la entidad responsable del aseo no pueda efectuar 

la recolección, corresponderá a la persona o establecimiento 

productores su recolección, transporte y disposición final. 

Artículo 31 

Quienes produzcan basuras con características especiales, en 

los términos que señale el Ministerio de Salud, serán 

responsables de su recolección, transporte y disposición final. 

Artículo 34 

Queda prohibido utilizar el sistema de quemas al aire libre 

como método de eliminación de basuras, sin previa 

autorización del Ministerio de Salud. 

Artículo 44 

Se prohíbe descargar en el aire contaminantes en 

concentraciones y cantidades superiores a las establecidas en 

las normas que se establezcan al respecto. 

Artículo 45 

Cuando las emisiones a la atmósfera de una fuente sobrepasen 

o puedan sobrepasas los límites establecidos en las normas, se 

procederá a aplicar los sistemas de tratamiento que le 

permitan cumplirlos. 

Artículo 48, 

inciso a 

En cumplimiento de las normas sobre emisiones atmosféricas 

el Ministerio de salud podrá: 

a) Exigir el cambio, modificación o adición de los elementos 

que a su juicio contribuyan a mejorar la calidad de las 

descargas provenientes de fuentes móviles; 

Artículo 48, 

inciso b 

En cumplimiento de las normas sobre emisiones atmosféricas 

el Ministerio de salud podrá: 

b) Impedir la circulación de fuentes móviles, cuando por las 

características del modelo, combustible o cualquier factor, 

exista la posibilidad de ser inoperante cualquier medida 

correctiva; 

Artículo 48, 

inciso c 

En cumplimiento de las normas sobre emisiones atmosféricas 

el Ministerio de salud podrá: 

c) Condicionar la circulación de fuentes móviles, cuando ello 

sea necesario, en atención a las características atmosféricas y 

urbanísticas de las zonas de tránsito; 
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 48, 

inciso d 

En cumplimiento de las normas sobre emisiones 

atmosféricas el Ministerio de salud podrá: 

d) Impedir el tránsito de fuentes móviles cuyas 

características de funcionamiento produzcan ruidos, en 

forma directa o por remoción de alguna parte mecánica. 

Artículo 49 

No se permitirá el uso en el territorio nacional de 

combustibles que contengan sustancias o aditivos en un 

grado de concentración tal que las emisiones atmosféricas 

resultantes sobrepasen los límites fijados al respecto por el 

Ministerio de Salud. 

Artículo 69 
Toda agua para consumo humano debe ser potable 

cualesquiera que sea su procedencia. 

Artículo 80, 

inciso d 

Para preservar, conservar y mejorar la salud de los 

individuos en sus ocupaciones la presente Ley establece 

normas tendientes a: 

d) Proteger la salud de los trabajadores y de la población 

contra los riesgos causados por las radiaciones; 

Artículo 81 

La salud de los trabajadores es una condición 

indispensable para el desarrollo socio-económico del país; 

su preservación y conservación son actividades de interés 

social y sanitario en las que participan el Gobierno y los 

particulares. 

Artículo 84, 

inciso a 

Todos los empleadores están obligados a: 

a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en 

adecuadas condiciones de higiene y seguridad, establecer 

métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud 

dentro del proceso de producción; 

Artículo 84, 

inciso c 

Todos los empleadores están obligados a: 

c) Responsabilizarse de un programa permanente de 

medicina, higiene y seguridad en el trabajo destinado a 

proteger y mantener la salud de los trabajadores de 

conformidad con la presente Ley y sus reglamentaciones;  
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 90 

Las edificaciones permanentes o temporales que se utilicen 

como lugares de trabajo cumplirán con las disposiciones 

sobre localización y construcción establecidas en esta Ley, 

sus reglamentaciones y con las normas de zonificación 

urbana que establezcan las autoridades competentes. 

Artículo 92 

Los pisos de los locales de trabajo de los patios deberán 

ser, en general, impermeables, sólidos y antideslizantes; 

deberán mantenerse en buenas condiciones y, en lo 

posible, secos. Cuando se utilicen procesos húmedos 

deberán proveerse de la inclinación y canalización 

suficientes para el completo escurrimiento de los líquidos; 

de ser necesario, se instalarán plataformas o falsos pisos 

que permitan áreas de trabajo secas y que no presenten en 

sí mismos riesgos para la seguridad de los trabajadores. 

Artículo 98 

En todo lugar de trabajo en que se empleen 

procedimientos, equipos, máquinas, materiales o 

sustancias que den origen a condiciones ambientales que 

puedan afectar la salud y seguridad de los trabajadores o su 

capacidad normal de trabajo, deberán adoptarse medidas 

de higiene y seguridad necesarias para controlar en forma 

efectiva los agentes nocivos, y aplicarse los 

procedimientos de prevención y control correspondientes. 

Artículo 102 

Los riesgos que se deriven de la producción, manejo o 

almacenamiento de sustancias peligrosas serán objeto de 

divulgación entre el personal potencialmente expuesto, 

incluyendo una clara titulación de los productos y 

demarcación de las áreas donde se opera con ellos, con la 

información sobre las medidas preventivas y de 

emergencia para casos de contaminación del ambiente o de 

intoxicación. 
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 130 

En la importación, fabricación, almacenamiento, 

transporte, comercio, manejo o disposición de sustancias 

peligrosas deberán tomarse todas las medidas y 

precauciones necesarias para prevenir danos a la salud 

humana, animal o al ambiente, de acuerdo con la 

reglamentación del Ministerio de Salud. 

Artículo 158 

Todas las edificaciones se localizarán en lugares que no 

presente problemas de polución, a excepción de los 

establecimientos industriales. Para facilitar el 

cumplimiento de esta medida se seguirán las pautas sobre 

zonificación existentes en cada ciudad, siempre que no 

contravengan las regulaciones establecidas en la presente 

Ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 163 

No se construirán edificaciones en terrenos rellenados con 

basuras, que puedan ocasionar problemas higiénico-

sanitarios, a menos que estos terrenos se hayan preparado 

adecuadamente. 

Artículo 165 

Las edificaciones deberán construirse en lugares que 

cuenten con servicios públicos domiciliarios y 

complementarios adecuados para suministro de agua. En 

caso de que el servicio sea insuficiente, podrán utilizarse 

otros servicios que se ajusten a lo ordenado por esta Ley y 

sus reglamentaciones. 

Artículo 166 

Las edificaciones deberán construirse en lugares que 

cuenten con sistemas adecuados para la evacuación de los 

residuos, conforme a las regulaciones dadas en el Título I 

de la presente Ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 196 

La iluminación y ventilación de los espacios de las 

edificaciones serán adecuados a su uso, siguiendo los 

criterios de las reglamentaciones correspondientes.  
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Ley 9 de 1979 NACIONAL 
Por el cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Artículo 198 

Toda edificación estará dotada de un sistema de 

almacenamiento de basuras que impida el acceso y la 

proliferación de insectos, roedores y otras plagas. 

Artículo 199 

Los recipientes para almacenamiento de basuras serán de 

material impermeable, provistos de tapa y lo suficientemente 

livianos para manipularlos con facilidad. 

Artículo 202 

La intensidad de sonidos o ruidos en las edificaciones se 

regirá por lo establecido en la presente Ley y sus 

reglamentaciones. 

Artículo 207 

Toda edificación deberá mantener en buen estado de 

presentación y limpieza, para evitar problemas higiénico-

sanitarios. 

Artículo 209 

En todas las edificaciones se prohíbe realizar actividades que 

afecten o puedan afectar el bienestar o la salud de los vecinos 

o de la comunidad a la cual se pertenece.  

Ley 99 de 1993 NACIONAL 

Por la cual se crea el 

Ministerio del Medio 

Ambiente, se reordena el 

Sector Público 

encargado de la gestión y 

conservación del medio 

ambiente y los recursos 

naturales renovables, se 

organiza el Sistema 

Nacional Ambiental, 

SINA, y se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 1, 

inciso 2 

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de 

interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente 

y aprovechada en forma sostenible. 

Artículo 1, 

inciso 7 

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos para la 

prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental 

y para la conservación de los recursos naturales renovables.  

Artículo 1, 

inciso 10 

10. La acción para la protección y recuperación ambiental del 

país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la 

comunidad. las organizaciones no gubernamentales y el sector 

privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de 

organismos no gubernamentales para la protección ambiental 

y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones.  
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Ley 697 de 2001 NACIONAL 

Mediante la cual se 

fomenta el uso racional y 

eficiente de la energía, se 

promueve la utilización 

de energías alternativas y 

se dictan otras 

disposiciones 

Artículo 1 

Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) 

como un asunto de interés social, público y de conveniencia 

nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento 

energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía 

colombiana, la protección al consumidor y la promoción del 

uso de energías no convencionales de manera sostenible con el 

medio ambiente y los recursos naturales 

Artículo 7, 

inciso 4 

4. El Gobierno Nacional establecerá los incentivos e impondrá 

las sanciones, de acuerdo con el programa de uso racional y 

eficiente de la energía y demás formas de energía no 

convencionales, de acuerdo a las normas legales vigentes. 

Artículo 10 

El Gobierno Nacional a través de los programas que se 

diseñen, incentivará y promoverá a las empresas que importen 

o produzcan piezas, calentadores, paneles solares, generadores 

de biogás, motores eólicos, y/o cualquier otra tecnología o 

producto que use como fuente total o parcial las energías no 

convencionales, ya sea con destino a la venta directa al público 

o la producción de otros implementos, orientados en forma 

específica a proyectos en el campo URE, de acuerdo a las 

normas legales vigentes. 

COMPONENTE: AGUA  

Decreto 1541 de 

1978 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

la Parte III del Libro II 

del Decreto-Ley 2811 de 

1974: "De las aguas no 

marítimas" y 

parcialmente la Ley 23 

de 1973. 

Artículo 2  

La preservación y manejo de las aguas son de utilidad pública 

e interés social, el tenor de lo dispuesto por el artículo 1 del 

Decreto-Ley 2811 de 1974: 

En el manejo y uso del recurso de agua, tanto la administración 

como los usuarios, sean éstos de agua o privadas, cumplirán 

los principios generales y las reglas establecidas por el Código 

Nacional de recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente, especialmente los consagrados en los 

artículos 9 y 45 a 49 del citado Código. 
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Decreto 1541 de 

1978 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

la Parte III del Libro II 

del Decreto-Ley 2811 de 

1974: "De las aguas no 

marítimas" y 

parcialmente la Ley 23 

de 1973. 

Artículo 7 

El dominio que ejerce la Nación sobre las aguas de uso 

público, conforme al artículo 80 del Decreto-Ley 2811 de 

1974, no implica su usufructo como bienes fiscales, sino por 

pertenecer a ellas al Estado, a éste incumbe el control o 

supervigilancia sobre el uso y goce que les corresponden a los 

particulares, de conformidad con las reglas del Decreto-Ley 

2811 de 1974 y las contenidas en el presente Decreto. 

Artículo 32 

Todos los habitantes pueden utilizar las aguas de uso público 

mientras discurran por cauces naturales, para beber, bañarse, 

abrevar animales, lavar ropas cualesquiera otros objetos 

similares, de acuerdo con las normas sanitarias sobre la 

materia y con las de protección de los recursos naturales 

renovables. 

Este aprovechamiento común deber hacerse dentro de la 

restricción que estable el inciso 27 del artículo 86 del Decreto-

Ley 2811 de 1974. 

Decreto 1594 de 

1984 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I 

de la Ley 09 de 1979, así 

como el Capítulo II del 

Título VI - Parte III - 

Libro II y el Título III de 

la Parte III Libro I del 

Decreto 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y 

residuos líquidos. 

Artículo 38 
Criterios de calidad admisibles para la destinación del recurso 

humano y doméstico. 

Artículo 39 
criterios de calidad admisibles para la destinación del recurso 

para consumo humano y doméstico. 

Artículo 60 

Se prohíbe todo vertimiento de residuos líquidos a las calles, 

calzadas y canales o sistemas de alcantarillado para aguas 

lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o tengan 

esta única destinación. 

Artículo 62 

Se prohíbe la utilización de aguas del recurso, del acueducto 

público o privado y las de almacenamiento de aguas lluvias, 

con el propósito de diluir los vertimientos, con anterioridad a 

la descarga al cuerpo receptor. 
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Decreto 1594 de 

1984 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I 

de la Ley 09 de 1979, así 

como el Capítulo II del 

Título VI - Parte III - 

Libro II y el Título III de 

la Parte III Libro I del 

Decreto 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y 

residuos líquidos. 

Artículo 90 

En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos líquidos 

que alteren las características existentes en un cuerpo de agua 

que lo hacen apto para todos los usos señalados en el presente 

Decreto. 

Artículo 91 

No se admite ningún tipo de vertimiento: 

a. En las cabeceras de las fuentes de agua.  

b. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua 

potable, en extensión 

que determinará, en cada caso, la EMAR conjuntamente con 

el Ministerio de Salud. 

c. En aquellos cuerpos de agua que la EMAR y el Ministerio 

de Salud, total o parcialmente declaren especialmente 

protegidos.  

Artículo 94 

Se prohíbe el lavado de vehículos de transporte aéreo y 

terrestre en las orillas y en los cuerpos de agua, así como el de 

aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras 

sustancias tóxicas y sus envases, recipientes o empaque. 

Decreto 3102 de 

1997 

 

NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

el artículo 15 de la Ley 

373 de 1997 en relación 

con la instalación de 

equipos, sistemas e 

implementos de bajo 

consumo de agua 

Artículo 2 

Obligaciones de los usuarios. Hacer buen uso del servicio de 

agua potable y reemplazar aquellos equipos y sistemas que 

causen fugas de agua en las instalaciones internas 

Artículo 8 

Las autoridades ambientales, dentro de su correspondiente 

jurisdicción y en ejercicio de las facultades policivas otorgadas 

por el artículo 83 de la Ley 99 de 1.993 aplicarán las sanciones 

establecidas por el artículo 85 de esta ley, a las entidades 

encargadas de prestar el servicio de acueducto y a los usuarios 

que desperdicien el agua, a los Gerentes o directores o 

representantes legales se les aplicarán las sanciones 

disciplinarias establecidas en la Ley 200 de 1.995 y en sus 

decretos reglamentarios.   
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Resolución 2115 

de 2007 
NACIONAL 

Por medio de la cual se 

señalan características, 

instrumentos básicos y 

frecuencias del sistema 

de control y vigilancia 

para la calidad del agua 

para consumo humano 

Artículo 2 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. Valores máximos aceptables 

de las características físicas para el agua de consumo humano.  

Artículo 3 

El valor máximo aceptable para la conductividad puede ser 

hasta 1000 microsiemens/cm. Este valor podrá ajustarse según 

los promedios habituales y el mapa de riesgo de la zona. Un 

incremento de los valores habituales de la conductividad 

superior al 50% en el agua de la fuente, indica un cambio 

sospechoso en la cantidad de sólidos disueltos y su 

procedencia debe ser investigada de inmediato por las 

autoridades sanitaria y ambiental competentes y la persona 

prestadora que suministra o distribuye agua para consumo 

humano. 

Artículo 4 
El valor para el potencial de hidrógeno pH del agua para 

consumo humano, deberá estar comprendido entre 6,5 y 9,0. 

Artículo 5 
Características químicas de sustancias que tienen reconocido 

efecto adverso en la salud humana 

Artículo 6 
Características químicas de sustancias que tienen 

implicaciones sobre la salud humana.  

Artículo 7 
Características químicas que tienen consecuencias económicas 

e indirectas sobre la salud humana. 

Decreto 1575 de 

2007 
NACIONAL 

Por el cual se establece el 

Sistema para la 

Protección y Control de 

la Calidad del Agua para 

Consumo Humano. 

Artículo 10, 

apartado 1 

Todo usuario es responsable de mantener en condiciones 

sanitarias adecuadas las instalaciones de distribución y 

almacenamiento de agua para consumo humano a nivel 

intradomiciliario, para lo cual, se tendrán en cuenta, además, 

los siguientes aspectos: 

1. Lavar y desinfectar sus tanques de almacenamiento y redes, 

como mínimo cada seis (6) meses. 

Artículo 10, 

apartado 2 

2. Mantener en adecuadas condiciones de operación la 

acometida y las redes internas domiciliarias para preservar la 

calidad del agua suministrada y de esta manera, ayudar a evitar 

problemas de salud pública. 
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Decreto 1575 de 

2007 

 

NACIONAL 

Por el cual se establece el 

Sistema para la 

Protección y Control de 

la Calidad del Agua para 

Consumo Humano. 

Artículo 10, 

apartado 3 

3. En edificios públicos y privados, conjuntos habitacionales, 

fábricas de alimentos, hospitales, hoteles, colegios, cárceles y 

demás edificaciones que conglomeren individuos, los 

responsables del mantenimiento y conservación locativa, 

deberán realizar el lavado y desinfección de los tanques de 

almacenamiento de agua para consumo humano, como 

mínimo cada seis (6) meses. La autoridad sanitaria podrá 

realizar inspección cuando lo considere pertinente.  

Artículo 11 

Si se detectan en el agua para consumo humano sustancias 

químicas prohibidas en el país, la autoridad ambiental 

competente, en coordinación con la autoridad sanitaria de la 

jurisdicción, investigarán las causas de su presencia, 

residualidad, persistencia de la sustancia en el ambiente y 

ausencia de tratamiento de la misma. En coordinación con el 

Comité Regional de Prevención y Atención de Desastres, 

Crepad, todos los entes comprometidos actuarán en 

consecuencia y darán las recomendaciones para la utilización 

o cambio de la fuente abastecedora, en cumplimiento de la 

reglamentación que se expida conforme a lo previsto en el 

artículo 3° del presente decreto.  

Decreto 3910 de 

2010 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I 

de la Ley 9ª de 1979, así 

como el Capítulo II del 

Título VI -Parte III- 

Libro II del Decreto-ley 

2811 de 1974 en cuanto a 

usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 24, 

apartado 6 

No se admite vertimientos: En calles, calzadas y canales o 

sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera 

que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

Artículo 25, 

apartado 1  

No se permite el desarrollo de las siguientes actividades: El 

lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas 

y en los cuerpos de agua, así como el de aplicadores manuales 

y aéreos de agroquímicos y otras sustancias tóxicas y sus 

envases, recipientes o empaques. 
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Decreto 3910 de 

2010 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I 

de la Ley 9ª de 1979, así 

como el Capítulo II del 

Título VI -Parte III- 

Libro II del Decreto-ley 

2811 de 1974 en cuanto a 

usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 25, 

apartado 2 

La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las 

provenientes de acueductos públicos o privados, de 

enfriamiento, del sistema de aire acondicionado, de 

condensación y/o de síntesis química, con el propósito de 

diluir los vertimientos, con anterioridad al punto de control del 

vertimiento. 

Artículo 62  

Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de 

Vertimientos: 

Mecanismo que promueve la reconversión tecnológica de los 

procesos productivos de los generadores de vertimientos que 

desarrollan actividades industriales, comerciales o de 

servicios, y que además de dar cumplimiento a la norma de 

vertimiento, debe dar cumplimiento a los siguientes objetivos: 

1. Reducir y minimizar la carga contaminante por unidad de 

producción, antes del sistema de tratamiento o antes de ser 

mezclada con aguas residuales domésticas. 

2. Reutilizar o reciclar subproductos o materias primas, por 

unidad de producción o incorporar a los procesos de 

producción materiales reciclados, relacionados con la 

generación de vertimientos. 

Resolución CRA 

750 DE 2016 
NACIONAL 

Por la cual se modifica el 

rango de consumo básico 

Artículo 3, 

ítems 4 

Ciudades y municipios con altitud promedio por debajo de 

1.000 metros sobre el nivel del mar. 

Consumo básico: Es aquel que satisface las necesidades 

esenciales de una familia ubicada en una altitud promedio por 

debajo de 1.000 metros sobre el nivel del mar, el cual se fija 

en 16 m3 mensuales por suscriptor facturado. 

Consumo complementario: Es el consumo de una familia 

ubicada en una altitud promedio por debajo de 1.000 metros 

sobre el nivel del mar, mayor de 16 m3 y menor o igual a 32 

m3 3 mensuales por suscriptor facturado. 

Consumo suntuario: Es el consumo de una familia ubicada en 

una altitud promedio por debajo de 1.000 metros sobre el nivel 

del mar, mayor a 32 m3 mensuales por suscriptor facturado. 
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COMPONENTE: AIRE  

Decreto 948 de 

1995 (modificado 

parcialmente por 

el decreto 2107de 

1995) 

NACIONAL 

Por el cual se 

reglamentan, 

parcialmente, la Ley 23 

de 1973, los artículos 33, 

73, 74, 75 y 76 del 

Decreto - Ley 2811 de 

1974; los artículos 41, 

42, 43, 44, 45, 48 y 

49 de la Ley 9 de 1979; y 

la Ley 99 de 1993, en 

relación con la 

prevención y control de 

la contaminación 

atmosférica y la 

protección de la calidad 

del aire. 

Artículo 15 

Clasificación de sectores de restricción de ruido ambiental. 

Para la fijación de las normas de ruido ambiental el Ministerio 

del Medio Ambiente atenderá a la siguiente sectorización:  

Clasificación de sectores de restricción de ruido ambiental. 

Para la fijación de las normas de ruido ambiental el Ministerio 

del Medio Ambiente atenderá a la siguiente sectorización: 

1. Sectores A. (Tranquilidad y silencio): áreas urbanas donde 

estén situados hospitales, guarderías, bibliotecas, sanatorios y 

hogares geriátricos. 

2. Sectores B. (Tranquilidad y ruido moderado): zonas 

residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo 

habitacional, parques en zonas urbanas, escuelas, 

universidades y colegios. 

3. Sectores C. (Ruido intermedio restringido): zonas con usos 

permitidos industriales y comerciales, oficinas, uso 

institucional y otros usos relacionados. 

4. Sectores D. (Zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido 

moderado): áreas rurales habitadas destinadas a la explotación 

agropecuaria, o zonas residenciales suburbanas y zonas de 

recreación y descanso 

Artículo 22 

Materiales de desecho en zonas públicas. Prohíbase a los 

particulares, depositar o almacenar en las vías públicas o en 

zonas de uso público, materiales de construcción, demolición 

o desecho que puedan originar emisiones de partículas al aire. 

Las entidades públicas, o sus contratistas, que desarrollen 

trabajos de reparación, mantenimiento o construcción en zonas 

de uso público de áreas urbanas, deberán retirar cada 

veinticuatro (24) horas los materiales de desecho que queden 

como residuo de la ejecución de la obra, susceptibles de 

generar contaminación de partículas al aire. 
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Decreto 948 de 

1995 (modificado 

parcialmente por 

el decreto 2107 de 

1995) 

NACIONAL 

Por el cual se 

reglamentan, 

parcialmente, la Ley 23 

de 1973, los artículos 33, 

73, 74, 75 y 76 del 

Decreto - Ley 2811 de 

1974; los artículos 41, 

42, 43, 44, 45, 48 y 

49 de la Ley 9 de 1979; y 

la Ley 99 de 1993, en 

relación con la 

prevención y control de 

la contaminación 

atmosférica y la 

protección de la calidad 

del aire. 

Artículo 23 

Control a emisiones molestas de establecimientos comerciales. 

Los establecimientos comerciales que produzcan emisiones al 

aire, tales como restaurantes, lavanderías, o pequeños negocios 

deberán contar con ductos o dispositivos que aseguren la 

adecuada dispersión de los gases, vapores, partículas u olores, 

y que impidan causar con ellos molestia a los vecinos o a los 

transeúntes. Todos los establecimientos que carezcan de 

dichos ductos o dispositivos dispondrán de un plazo de seis (6) 

meses para su instalación, contados a partir de la expedición 

del presente decreto 

Artículo 28 

Quema de bosque y vegetación protectora. Queda prohibida la 

quema de bosque natural y de vegetación natural protectora en 

todo el territorio nacional. 

Artículo 29 

Quemas abiertas. Queda prohibido dentro del perímetro 

urbano de ciudades, poblados y asentamientos humanos, y en 

las zonas aledañas que fije la autoridad competente, la práctica 

de quemas abiertas. 

Ningún responsable de establecimientos comerciales, 

industriales y hospitalarios podrá efectuar quemas abiertas 

para tratar sus desechos sólidos. No podrán los responsables 

del manejo y disposición final de desechos sólidos, efectuar 

quemas abiertas para su tratamiento. Las fogatas domésticas o 

con fin estarán permitidas siempre que no causen molestia a 

los vecinos. 

Artículo 33 

Prohibición de emisiones riesgosas para la salud humana. El 

Ministerio del Medio Ambiente, en coordinación con el 

Ministerio de Salud, regulará, controlará o prohibirá, según sea 

el caso, la emisión de contaminantes que ocasionen altos 

riesgos para la salud humana, y exigirá la ejecución inmediata 

de los planes de contingencia y de control de emisiones que se 

requieran. 
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Decreto 948 de 

1995 (modificado 

parcialmente por 

el decreto 2107 de 

1995) 

NACIONAL 

Por el cual se 

reglamentan, 

parcialmente, la Ley 23 

de 1973, los artículos 33, 

73, 74, 75 y 76 del 

Decreto - Ley 2811 de 

1974; los artículos 41, 

42, 43, 44, 45, 48 y 

49 de la Ley 9 de 1979; y 

la Ley 99 de 1993, en 

relación con la 

prevención y control de 

la contaminación 

atmosférica y la 

protección de la calidad 

del aire. 

Artículo 36 

Emisiones prohibidas. Se prohíbe la descarga de emisiones 

contaminantes, visibles o no, por vehículos a motor activados 

por cualquier combustible, que infrinjan los respectivos 

estándares de emisión vigentes. 

Artículo 37 

Sustancias de emisión controlada en fuentes móviles terrestres. 

Se prohíbe la descarga al aire, por parte de cualquier fuente 

móvil, en concentraciones superiores a las previstas en las 

normas de emisión, de contaminantes tales como monóxido de 

carbono (CO), hidrocarburos (HC), óxidos de nitrógeno 

(NOX), partículas, y otros que el Ministerio del Medio 

Ambiente determine, cuando las circunstancias así lo 

ameriten.  

Artículo 38 

EMISIONES DE VEHICULOS DIESEL. Se prohíben las 

emisiones visibles de contaminantes en vehículos activados 

por diésel (ACPM), que presenten una opacidad superior a la 

establecida en las normas de emisión. La opacidad se 

verificará mediante mediciones técnicas que permitan su 

comparación con los estándares vigentes. 

Artículo 44 

Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos 

instrumentos en zonas de uso público y de aquellos que, 

instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al 

medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la 

atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. 

La utilización de los anteriores instrumentos o equipos en la 

realización de actos culturales, deportivos, religiosos o 

políticos requiere permiso previo de la autoridad competente 

Artículo 45  

Prohibición de generación de ruido. Prohíbase la generación 

de ruido que traspase los límites de una propiedad, en 

contravención de los estándares permisibles de presión sonora 

o dentro de los horarios fijados por las normas respectivas. 
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Decreto 948 de 

1995 (modificado 

parcialmente por 

el decreto 2107 de 

1995) 

NACIONAL 

Por el cual se 

reglamentan, 

parcialmente, la Ley 23 

de 1973, los artículos 33, 

73, 74, 75 y 76 del 

Decreto - Ley 2811 de 

1974; los artículos 41, 

42, 43, 44, 45, 48 y 

49 de la Ley 9 de 1979; y 

la Ley 99 de 1993, en 

relación con la 

prevención y control de 

la contaminación 

atmosférica y la 

protección de la calidad 

del aire. 

Artículo 51 

Obligación de impedir perturbación por ruido. Los 

responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar 

el medio ambiente o la salud humana deberán emplear los 

sistemas de control necesarios para garantizar que los niveles 

de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme 

a los niveles fijados por las normas que al efecto establezca el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 55 

Restricción al ruido en zonas residenciales. En áreas 

residenciales o de tranquilidad, no se permitirá a ninguna 

persona la operación de parlantes, amplificadores, 

instrumentos musicales o cualquier dispositivo similar que 

perturbe la tranquilidad ciudadana, o que genere hacia la 

vecindad o el medio ambiente, niveles de ruido superiores a 

los establecidos en los estándares respectivos.  

Artículo 92 

Evaluación de emisiones de vehículos automotores: El 

Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos 

técnicos y condiciones que deberán cumplir los centros de 

diagnóstico oficiales o particulares para efectuar la 

verificación de emisiones de fuentes móviles. Dichos centros 

deberán contar con la dotación completa de los aparatos de 

medición y diagnóstico ambiental exigidos, en correcto estado 

de funcionamiento, y con personal capacitado para su 

operación, en la fecha, que, mediante resolución, establezca el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

La evaluación de los contaminantes emitidos por las fuentes 

móviles se iniciará en la fecha que fije el Ministerio del Medio 

Ambiente. La evaluación de los contaminantes se efectuará 

anualmente y será requisito indispensable para el otorgamiento 

del certificado de movilización". 
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Resolución 0601 

DE 2006 
NACIONAL 

Por la cual se establece la 

Norma de Calidad del Aire o 

Nivel de Inmisión, para todo el 

territorio nacional en 

condiciones de referencia. 

Artículo 2  

Niveles Máximos Permisibles para Contaminantes 

Criterio. Se establecen los niveles máximos permisibles en 

condiciones de referencia para contaminantes criterio. 

Artículo 5 

Niveles máximos permisibles para contaminantes no 

convencionales y umbrales para las principales sustancias 

generadoras de olores ofensivos. 

Resolución 0627 

de 2006 
NACIONAL 

Por la cual se establece la 

norma nacional de emisión de 

ruido y ruido ambiental. 

Artículo 2 

Para efectos de aplicación de esta resolución, para todo el 

territorio nacional, se establecen los siguientes horarios. 

Diurno: 7:01 a las 21 horas. Nocturno: 21:01 a las 7:00 

horas. 

Artículo 9 
Estándares máximos permisibles de emisión de ruido 

expresados en decibeles 

Artículo 9, 

parágrafo 2  

Las vías troncales, autopistas, vías arterias, vías 

principales, en general las vías, son objeto de medición de 

ruido ambiental, más no de emisión de ruido por fuentes 

móviles. 

Artículo 17 
Estándares máximos permisibles de ruido ambiental 

expresados en decibeles. 

Resolución 910 de 

2008 
NACIONAL 

Por la cual se reglamentan los 

niveles permisibles de emisión 

de contaminantes que deberán 

cumplir las fuentes móviles 

terrestres, se reglamenta el 

artículo 91 del Decreto 948 de 

1995 y se adoptan otras 

disposiciones. 

Artículo 5 
Límites máximos de emisión permisibles para vehículos a 

gasolina. 

Artículo 7 
Límites máximos de emisión permisibles para 

motocicletas, motociclos y moto triciclos. 

Artículo 8  

Límites máximos de emisión permisibles para vehículos 

diésel 

Resolución 2254 

DE 2017 
NACIONAL 

Por la cual se adopta la norma 

de calidad del aire ambiente y 

se dictan otras disposiciones. 

Artículo 2 

Niveles Máximos Permisibles para Contaminantes 

Criterio. Se establecen los niveles máximos permisibles en 

condiciones de referencia para contaminantes criterio. 
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Resolución 2254 

DE 2017 
NACIONAL 

Por la cual se adopta la norma 

de calidad del aire ambiente y 

se dictan otras disposiciones. 

Artículo 4 

Niveles máximos permisibles de contaminantes tóxicos del 

aire. Se establecen los niveles máximos permisibles a 

condiciones de referencia para contaminantes tóxicos del 

aire, teniendo en cuenta sus efectos adversos en la salud 

humana y el ambiente. Estos niveles regirán a partir del 1° 

de enero de 2018. 

Artículo 10 
Rangos de concentración para la declaratoria de los niveles 

de Prevención, Alerta o Emergencia. 

COMPONENTE: RESIDUOS 

 

 

Decreto 4741 de 

2005 

 

 

 

 

 

 

 

NACIONAL 

 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente la prevención y 

manejó de los residuos o 

desechos peligrosos generados 

en el marco de la gestión 

integral. 

Artículo 7 
Procedimiento mediante el cual se puede identificar si un 

residuo o desecho es peligroso 

Artículo 10 Obligaciones del Generador de residuos peligrosos 

Artículo 11 Responsabilidad del generador de residuos peligrosos 

Artículo 12 Subsistencia de la responsabilidad integral del generador 

Artículo 17 Obligaciones del receptor de residuos peligrosos. 

Artículo 18 Responsabilidad del receptor de residuos peligrosos. 

Artículo 20 
De los residuos o desechos peligrosos provenientes del 

consumo de productos o sustancias peligrosas. 

Artículo 23 
Obligaciones del consumidor o usuario final de productos 

o sustancias químicas con propiedad peligrosa. 

Artículo 24 
Obligaciones de las autoridades ambientales en la gestión 

integral de los residuos o desechos peligrosos  

Ley 1252 de 2008 NACIONAL 

Por la cual se dictan normas 

prohibitivas en materia 

ambiental, referentes a los 

residuos y desechos peligrosos 

y se dictan otras disposiciones 

Artículo 4 

Queda prohibida la introducción, importación o tráfico de 

residuos o desechos peligrosos al territorio nacional, por 

parte de cualquier persona natural o jurídica, de carácter 

público o privado. De igual forma, será prohibida la 

disposición o recepción final de residuos peligrosos en 

rellenos sanitarios que no cumplan con la capacidad o 

condiciones físicas y técnicas adecuadas para tal fin. 
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Ley 1252 de 2008 NACIONAL 

Por la cual se dictan normas 

prohibitivas en materia 

ambiental, referentes a los 

residuos y desechos peligrosos 

y se dictan otras disposiciones 

Artículo 4 

Queda prohibida la introducción, importación o tráfico de 

residuos o desechos peligrosos al territorio nacional, por 

parte de cualquier persona natural o jurídica, de carácter 

público o privado. De igual forma, será prohibida la 

disposición o recepción final de residuos peligrosos en 

rellenos sanitarios que no cumplan con la capacidad o 

condiciones físicas y técnicas adecuadas para tal fin. 

Artículo 6 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial reglamentará el contenido de la presente ley, y 

podrá definir como residuos o desechos peligrosos aquellos 

que contengan otras sustancias, elementos o compuestos 

diferentes a los precedentes, bajo criterios complementarios 

o concurrentes para su clasificación. No obstante, atenderá 

la clasificación propuesta en los sistemas de la Organización 

de Naciones Unidas, los convenios internacionales sobre la 

materia y las organizaciones especializadas, tanto 

nacionales como internacionales.  

Artículo 7 

El generador será responsable de los residuos peligrosos que 

él genere. La responsabilidad se extiende a sus afluentes, 

emisiones, productos y subproductos, equipos 

desmantelados y en desuso, elementos de protección 

personal utilizados en la manipulación de este tipo de 

residuos y por todos los efectos ocasionados a la salud y al 

ambiente. 

Artículo 8 

El fabricante, importador y/o transportador de un producto 

o sustancia química con características peligrosas, para los 

efectos de la presente ley se equiparará a un generador, en 

cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes, 

transporte o movilización, almacenamiento hasta su 

descarga y recepción en el destino final, residuos del 

producto o sustancia y elementos de protección personal 

utilizados en la manipulación de este tipo de residuos 
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Ley 1252 de 2008 NACIONAL 

Por la cual se dictan normas 

prohibitivas en materia 

ambiental, referentes a los 

residuos y desechos 

peligrosos y se dictan otras 

disposiciones 

Artículo 9 

La responsabilidad integral del generador, fabricante, 

importador y/o transportador subsiste hasta que el residuo 

peligroso sea aprovechado como insumo o dispuesto 

finalmente en depósitos o sistemas técnicamente diseñados 

que no represente riesgos para la salud humana y el 

ambiente. 

Artículo 10 

El receptor del residuo peligroso asumirá la responsabilidad 

integral del generador, una vez lo reciba del transportador 

y haya efectuado o comprobado el aprovechamiento o 

disposición final del mismo. 

Artículo 12 Obligaciones del generador de residuos peligrosos. 

Artículo 13 

Solamente podrán ser exportados del territorio nacional, 

aquellos residuos peligrosos que, por su complejidad, no 

puedan ser tratados ambiental y sanitariamente dentro del 

territorio colombiano. Para este caso, el generador, 

transportador y receptor de residuos peligrosos deberá 

cumplir con lo establecido en el Convenio de Basilea y 

demás normatividad vigente que regule la materia. 

Artículo 17 

En caso de Violación de las prohibiciones definidas en la 

presente ley, las Autoridades impondrán las sanciones 

administrativas, penales o disciplinarias a que haya lugar, 

sin perjuicio de la responsabilidad que sea imputable por 

impactos o daños originados al medio ambiente, la salud 

humana, la integridad física y la vida de los habitantes. 

Ley 1672 de 

2013(reglamentada 

por el decreto 284 

de 2018) 

NACIONAL 

Por la cual se establecen los 

lineamientos para la adopción 

de una política pública de 

gestión integral de Residuos 

de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE), y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 6 

Obligaciones del Gobierno Nacional, los productores, los 

comercializadores, los usuarios y los gestores que realicen 

el manejo y la gestión integral de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
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Ley 1672 de 

2013(reglamentada 

por el decreto 284 

de 2018) 

NACIONAL 

Por la cual se establecen 

los lineamientos para la 

adopción de una política 

pública de gestión 

integral de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE), y 

se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 19 

Se prohíbe la disposición de Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE) en rellenos sanitarios. Será competencia 

del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

regular la utilización y disposición de RAEE en rellenos de 

seguridad. En todo caso, su regulación se ajustará al número de 

Gestores inscritos. 

Artículo 23 

El movimiento transfronterizo de residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos (RAEE) se regirá de acuerdo con lo 

establecido por el Convenio de Basilea y/o las demás 

directrices internacionales establecidas para tal efecto cuando 

resulte procedente.  

Decreto 2981 de 

2013 
NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

la prestación del servicio 

público de aseo. 

Artículo 3 

En la prestación del servicio público de aseo, y en el marco de 

la Gestión Integral de Residuos Sólidos, se observarán los 

siguientes principios: prestación eficiente a toda la población 

con continuidad, calidad y cobertura; obtener economías de 

escala comprobables; garantizar la participación de los 

usuarios en la gestión y fiscalización de la prestación; 

desarrollar una cultura de la no basura; fomentar el 

aprovechamiento; minimizar y mitigar el impacto en la salud y 

en el ambiente que se pueda causar por la generación de los 

residuos sólidos.  

Artículo 4 

El servicio público de aseo deberá prestarse en todas sus 

actividades con calidad y continuidad acorde con lo definido 

en el presente decreto, en la regulación vigente, en el programa 

de prestación del servicio y en el PGIRS con el fin de mantener 

limpias las áreas atendidas y lograr el aprovechamiento de 

residuos.  En caso de que la condición de limpieza del área se 

deteriore por una causa ajena a la persona prestadora del 

servicio público de aseo, las autoridades de policía deberán 

imponer a los responsables las sanciones conforme a la ley. 

Igualmente, deberá considerar un programa de atención de 

fallas, emergencias y una atención oportuna al usuario. 
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Decreto 2981 de 

2013 
NACIONAL  

Por el cual se reglamenta 

la prestación del servicio 

público de aseo. 

Artículo 5 

El servicio público de aseo se debe prestar en todas sus 

actividades de manera continua e ininterrumpida, con las 

frecuencias mínimas establecidas en este decreto y 

aquellas que por sus particularidades queden definidas 

en el PGIRS, salvo cuando existan razones de fuerza 

mayor o caso fortuito. 

Artículo 6 

De conformidad con la ley, es responsabilidad de los 

municipios y distritos asegurar que se preste a todos sus 

habitantes el servicio público de aseo de manera 

eficiente. 

Artículo 7 

La responsabilidad por los impactos generados por las 

actividades del servicio público de aseo, incluido el 

aprovechamiento, recaerá en la persona prestadora a 

partir del momento en que deba efectuar la recolección, 

la cual deberá cumplir con las disposiciones del presente 

decreto y demás normatividad vigente 

Artículo 14 

Para efectos de este decreto se consideran como 

actividades del servicio público de aseo, las siguientes:  

1. Recolección.  

2. Transporte.  

3. Barrido, limpieza de vías y áreas públicas.  

4. Corte de césped, poda de árboles en las vías y áreas 

públicas.  

5. Transferencia.  

6. Tratamiento.  

7. Aprovechamiento.  

8. Disposición final.  

9. Lavado de áreas públicas. 

Artículo 17 
Obligaciones de los usuarios para el almacenamiento y 

la presentación de residuos sólidos. 

Artículo 18 
Características de los recipientes retornables para 

almacenamiento de residuos sólidos. 
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Decreto 2981 de 

2013 
NACIONAL  

Por el cual se reglamenta 

la prestación del servicio 

público de aseo 

Artículo 19 Características de los recipientes no retornables. 

Artículo 20 

Requisitos mínimos de todo usuario agrupado del 

servicio público de aseo, deberá tener una unidad de 

almacenamiento de residuos sólidos. 

Artículo 22 

La presentación de los residuos se podrá realizar, en la 

unidad de almacenamiento o en el andén en el caso de 

multiusuarios. Los demás usuarios deberán presentarlos 

en el andén del inmueble del generador, salvo que se 

pacte con el prestador otro sitio de presentación. La 

presentación de los residuos sólidos deberá cumplir lo 

previsto en el presente decreto, evitando la obstrucción 

peatonal o vehicular y con respeto de las normas 

urbanísticas vigentes en el respectivo municipio o 

distrito, de tal manera que se facilite el acceso para los 

vehículos y personas encargadas de la recolección y la 

fácil limpieza en caso de presentarse derrames 

accidentales. 

Artículo 23 

En el caso de urbanizaciones, barrios o agrupaciones de 

viviendas y/o demás predios que por sus condiciones 

impidan la circulación de vehículos de recolección, así 

como en situaciones de emergencia, los usuarios están 

en la obligación de trasladar los residuos sólidos hasta el 

sitio determinado por la persona prestadora del servicio 

público de aseo, particularidad que deberá reflejarse en 

menores tarifas. 

 En estos casos, la persona prestadora del servicio 

público de aseo deberá determinar los sitios de 

recolección de los residuos, los horarios y frecuencias de 

recolección, de tal manera que se evite la acumulación 

prolongada de los residuos en el espacio público. 
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Decreto 2981 de 

2013 
  NACIONAL 

Por el cual se reglamenta 

la prestación del servicio 

público de aseo. 

Artículo 24 Características de las cajas de almacenamiento. 

Artículo 25 Sitios de ubicación para las cajas de almacenamiento 

Artículo 27 

Recolección separada. La recolección de los residuos sólidos 

ordinarios debe hacerse en forma separada de los residuos 

especiales. 

Artículo 32 

La persona prestadora del servicio público de aseo determinará 

el horario de la recolección de los residuos sólidos teniendo en 

cuenta la cantidad de residuos generados, las características de 

cada zona, la jornada de trabajo, el clima, la capacidad de los 

equipos, las dificultades generadas por el tráfico vehicular o 

peatonal y cualquier otro elemento que pueda tener influencia 

en la prestación del servicio.  

Artículo 33 

La frecuencia de recolección dependerá de la naturaleza y 

cantidad de generación de residuos, de los programas de 

aprovechamiento de la zona, cuando haya lugar a ello, y 

características del clima, entre otros. En el caso de servicios a 

grandes generadores, la frecuencia dependerá de las cantidades 

y características de la producción. 

Artículo 37 
Características de los vehículos de recolección y transporte de 

residuos sólidos. 

Artículo 80 
Características de los vehículos de recolección selectiva para 

residuos en aprovechamiento. 

Artículo 81 Recolección y transporte de residuos sólidos aprovechables. 

Artículo 82 Propósitos del aprovechamiento de residuos sólidos. 

Artículo 83 
Características de los residuos sólidos para el 

aprovechamiento. 

Artículo 84 Almacenamiento de materiales aprovechables 

Artículo 85 Compactación o densificación de materiales aprovechables 
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Resolución 668 

de 2016 
NACIONAL 

Por la cual se reglamenta 

el uso racional de bolsas 

plásticas y se adoptan 

otras disposiciones 

Artículo 

13 

Deberes de los Consumidores. Son deberes de los 

consumidores las siguientes: 

a). No exigir bolsas plásticas adicionales a las requeridas para 

el transporte de las mercancías adquiridas. 

b). Reutilizar las bolsas plásticas recibidas de los 

distribuidores. 

c). Atender las instrucciones suministradas por los 

distribuidores de bolsas plásticas sobre el manejo de las 

bolsas plásticas. 

Decreto 1326 

de 2017 
NACIONAL 

Por la cual se establecen 

los Sistemas de 

Recolección Selectiva y 

Gestión Ambiental de 

Llantas Usadas y se 

dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 

18 

OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES. Para efectos 

de la implementación de los Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, son 

obligaciones de los consumidores las siguientes: 

1. Retornar o entregar las llantas usadas en los puntos de 

recolección establecidos por los productores. 

2. Seguir las instrucciones de manejo seguro suministradas 

por los productores de llantas. 

3. Acudir al reencauche de las llantas usadas cuando sea 

viable, con el fin de minimizar la generación de residuos 

sólidos. 

Decreto 1326 

de 2017 
NACIONAL 

Por la cual se establecen 

los Sistemas de 

Recolección Selectiva y 

Gestión Ambiental de 

Llantas Usadas y se 

dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 

22 

PROHIBICIONES. Se prohíbe: 

1. El abandono o eliminación de llantas usadas en el territorio 

nacional. 

2. Enterrar llantas usadas como método de disposición final. 

3. Disponer llantas en los rellenos sanitarios. 

4. Acumular llantas usadas a cielo abierto, salvo para el caso 

a que se refiere el Anexo I de la presente resolución. 

5. Abandonar llantas usadas en el espacio público. 

6. Quemar llantas usadas. 

7. Utilizar las llantas usadas como combustible sin el 

cumplimiento de lo establecido en las normas ambientales 

que rigen la materia. 
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Resolución 2184 

de 2019 
NACIONAL 

Por la cual se modifica la 

Resolución 668 de 2016 

sobre uso racional de bolsas 

plásticas y se adoptan otras 

disposiciones. 

Artículo 4  

Adóptese en el territorio nacional, el código de colores para la 

separación de residuos sólidos en la fuente, así: 

a) Color verde para depositar residuos orgánicos aprovechables. 

b) Color blanco para depositar los residuos aprovechables como 

plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón. 

c) Color negro para depositar los residuos no aprovechables. 

A partir del 1° de enero de 2021, los municipios y distritos 

deberán implementar el código de colores para la presentación 

de los residuos sólidos en bolsas u otros recipientes, en el marco 

de los programas de aprovechamiento de residuos del servicio 

público de aseo, de acuerdo con lo establecido en los Planes de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 

COMPONENTE: ENERGÍA  

Ley 694 de 2001 NACIONAL 

Mediante la cual se 

fomenta el uso racional y 

eficiente de la energía, se 

promueve la utilización de 

energías alternativas y se 

dictan otras disposiciones. 

Artículo 1 

Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) 

como un asunto de interés social, público y de conveniencia 

nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento 

energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía 

colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso 

de energías no convencionales de manera sostenible con el 

medio ambiente y los recursos naturales. 

Decreto 2331 de 

2007 
NACIONAL 

Por el cual se establece una 

medida tendiente al uso 

racional y eficiente de 

energía eléctrica. 

Artículo 1 

A partir de la vigencia del presente decreto, los proyectos de 

construcción de edificios, en proceso de planeación, diseño, 

aprobación de autoridad competente o en ejecución, cuyos 

usuarios sean entidades oficiales de cualquier orden, deberán 

prever la utilización de bombillas ahorradoras de energía 

específicamente Lámparas Fluorescentes Compactas (LFC) de 

alta eficiencia. En relación con las edificaciones ya construidas, 

cuyos usuarios sean entidades oficiales de cualquier orden, 

tendrán plazo hasta el 31 de diciembre de 2007 para sustituir 

todas las bombillas incandescentes por bombillas ahorradoras 

de energía específicamente Lámparas Fluorescentes Compactas 

(LFC) de alta eficiencia. 
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Decreto 895 

de 2008 
NACIONAL 

Por el cual se modifica y 

adiciona el Decreto 2331 

de 2007 sobre uso racional 

y eficiente de energía 

eléctrica. 

Artículo 1 

Adiciónese el artículo 1º del Decreto 2331 de 2007, con los 

siguientes incisos:  

"En todo caso, las Entidades Públicas de cualquier orden, 

deberán sustituir las fuentes de iluminación de baja eficacia 

lumínica, por fuentes lumínicas de la más alta eficacia 

disponible en el mercado.  

El Ministerio de Minas y Energía establecerá mediante 

resolución los requisitos mínimos de eficacia, vida útil y 

demás especificaciones técnicas de las fuentes de 

iluminación que se deben utilizar.  

No será procedente la sustitución para las Entidades 

Públicas, cuando para efectos del cumplimiento de sus 

actividades específicas requieran el uso de lámparas de 

menor eficacia". 

Artículo 4 

El manejo posconsumo de los productos de desecho que 

contengan residuos o sustancias peligrosas, se hará de 

acuerdo con las normas legales y reglamentarias expedidas 

por la autoridad competente. 
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3) METODOLOGIA  
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4) POLITICA AMBIENTAL  

El EPA Cartagena como autoridad ambiental distrital en el marco de su cumplimiento legal y 

normativo, se compromete a conservar el ambiente y a implementar políticas encaminadas al 

desarrollo sostenible a través de la ejecución y la mejora continua de su gestión ambiental 

institucional. Por lo anterior, para garantizar la prevención, mitigación y/o compensación de los 

impactos ambientales que sus actividades puedan causar, se compromete de igual manera a:  

¬ Mejorar continuamente el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) a medida 

que se avance en la realización de actividades, requisitos y compromisos adquiridos. 

¬ Cumplir a cabalidad con todas las exigencias, los requisitos legales y voluntarios, 

velando y respetando lo establecido en la legislación ambiental vigente.  

¬ Hacer una gestión ambiental orientada a prevenir el agotamiento de los recursos y el 

uso responsable de la energía, agua y materia en cada una de las actividades que ejecuta.  

¬ Minimizar la contaminación y otros impactos ambientales generados en las distintas 

actividades de la entidad través de medidas de control.  

¬ Implementar una economía circular a través de estrategias para reutilizar, reducir y 

reciclar los residuos generados en las diferentes actividades.   

¬ Brindar formación y seguimiento continuo al personal que labora en entidad en lo 

relacionado con el compromiso que se tiene con el cuidado y conservación del 

ambiente; de esta manera mejorar y fortalecer la cultura ambiental institucional. 

¬ Implementar, documentar y mantener esta política para el establecimiento del Plan de 

Gestión Ambiental Institucional. 
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5) OBJETIVOS AMBIENTALES  

Con la finalidad de implementar correctamente el Plan institucional de Gestión Ambiental-

PIGA en el Establecimiento Público Ambiental de Cartagena-EPA en el marco del cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023, se han planteado los siguientes objetivos: 

¬ Diagnosticar los impactos ambientales generados en la entidad producto de las 

actividades realizadas diariamente.  

¬ Evaluar los impactos ambientales diagnosticados inicialmente a través de matrices de 

doble entrada. 

¬ Ejecutar programas y proyectos a nivel interno que permitan la reducción de impactos 

causados al ambiente, el cumplimiento de la normatividad aplicable y la participación 

de todos los trabajadores de la entidad. 

¬ Realizar un constante seguimiento y evaluación a los programas y proyectos propuestos 

y en ejecución.  

¬ Velar para que el EPA Cartagena sea una entidad que imparta el desarrollo sostenible en 

todas las actividades misionales que realiza tanto al interior como exterior de ella.  

¬ Reducir el consumo de recursos naturales a través del mejoramiento de las condiciones 

internas de la entidad.  
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6) MARCO CONCEPTUAL  

En los últimos años es cada vez más importante y reconocido el interés de las instituciones tanto 

públicas como privadas de alcanzar un desempeño ambiental eficiente y sostenible, por lo que 

surge la necesidad de implementar instrumentos que brinden las bases necesarias para cumplir con 

los objetivos ambientales trazados; Los Planes Institucionales de Gestión Ambiental (PIGA) hacen 

parte de esos instrumentos ambientales que permiten reconocer y controlar los impactos que 

generan las acciones misionales institucionales. El PIGA se ha venido implementando en 

instituciones públicas y privadas tanto a nivel distrital como nacional para propender por el uso 

racional de los recursos naturales y la implementación de prácticas ambientalmente sostenible.   

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) de Bogotá ha reglamentando lineamientos para la 

formulación e implementación del PIGA en las entidades distritales, formulando un documento 

denominado ñDocumento base para la formulación, concertación, implementación, evaluación, 

control y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA-ò en el cual se 

estandariza los pasos a seguir para la formulación e implementación del instrumento de planeación 

y gestión ambiental en las entidades públicas distritales; Se tomarán como base los lineamientos 

dispuestos por la Secretaría de Ambiente de Bogotá ya que han sido de gran utilidad e importancia 

para casos exitosos de formulación e implementación de este instrumento a nivel nacional.  

El PIGA como instrumento de planeación ambiental institucional parte del diagnóstico y análisis 

de las condiciones ambientales institucionales tanto de las sedes administrativas como operativas, 

así como de la cantidad de vehículos, equipos, maquinarias y demás insumos utilizados para la 

realización de las labores misionales de la entidad; Esto servirá como base para la formulación de 

acciones de gestión ambiental capaces de prevenir deterioro y escasez de los recursos naturales o 

de controlar, mitigar y/o compensar los posibles  impactos ambientales causados, en caso de ser 

generados.  

Para la formulación e implementación del PIGA es necesario conformar un comité interno 

constituido por funcionarios de la misma entidad; los cuales serán garantes del correcto 

cumplimiento de las acciones ambientales estipuladas en el documento PIGA por parte de todos 
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los trabajadores. Este comité estará constituido a través de acto administrativo y estará conformado 

por: 

¬ Dirección general 

¬ Subdirección Administrativa y financiera: El profesional ambiental encargado de la 

planificación e implementación del PIGA y el profesional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo estarán inmersos en esta dependencia liderando procesos en el marco de la 

planificación e implementación del PIGA. 

¬ Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible. 

¬ Subdirección de Investigación y Educación Ambiental.  

¬ Jefe de oficina asesora de planeación. 

¬ Jefe asesoría jurídica. 

¬ Jefe de control Interno. 

A continuación, se detallará el diagrama de flujo recomendado en el documento base para la 

formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA- publicado por la SDA de Bogotá, adaptado a las 

condiciones distritales e institucionales actuales:  
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1. Conformar 
grupo de 
trabajo

2. Establecer 
política 

ambiental

3. Diagnosticar 
y analizar las 
condiciones 
ambientales 

actuales

4. Evaluar los 
impactos 

ambientales 
encontrados

5. Determinar 
debilidades y 

potencialidades

6. Formular 
programas, 
proyectos y 
actividades 
ambientales 

institucionales 

7. 
Verificación,
evaluación y 
aprobación 

del  PIGA por 
comité 
interno. 

8. 
Implementación 

del PIGA.

9. Mejora 
continua del 

PIGA

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Diagrama 1. Lineamientos sugeridos por la SDA de Bogotá para la formulación e implementación del PIGA. 

Fuente: (SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, 2014) 

 

El PIGA como instrumento de planeación ambiental, se encuentra inmerso dentro de las Planes 

Institucionales Distritales y por tanto tendrá como objetivos:  

¬ Promover por acciones de gestión ambiental que propendan por el uso racional de 

los recursos naturales y un ambiente saludable para la ciudad. 

¬ Crear y/o reforzar prácticas ambientales que contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos específicos del Plan de Desarrollo Distrital, mediante aportes a la calidad 

ambiental, uso ecoeficiente de los recursos y armonía socio ambiental del distrito de 

Cartagena, consecuentes con las acciones misionales de la entidad. (SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE, 2014) 
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7) MARCO INSTITUCIONAL  

En este apartado se detallará toda la información necesaria para conocer a la entidad en lo 

relacionado con sus funciones, objetivos, misión, visión, organigrama, jurisdicción donde realiza 

sus funciones y presta sus servicios, además, de la política de calidad, los objetivos de esta, entre 

otras.  

Conocer el marco institucional de la entidad permite analizar cómo es su relación con el cuidado 

y la preservación del medio ambiente tanto interna como externamente; De esta manera se 

identifican tantas fortalezas como debilidades; en esta última se debe trabajar para que la entidad 

esté comprometida con el cuidado y la preservación del medio ambiente desde todos sus aspectos.   

7.1 ¿Qué es el EPA? 

El Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, es la máxima autoridad ambiental en el 

área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 

directrices trazados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

7.2 Funciones 

1. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 

con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazados por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la 

Ley Aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Plan de Desarrollo del Distrito de Cartagena, así como 

aquellos del orden distrital que le hayan sido confiados o lo sean conforme a la Ley, dentro del 

ámbito de su jurisdicción. 

3. Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales 

renovables. Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su 

jurisdicción en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el factor 

ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten. 
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4. Celebrar contratos y convenios con entidades públicas y privadas y con las entidades sin 

ánimo de lucro, con el fin de ejecutar sus funciones.  

5. Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales, regionales, distritales y 

municipales adscritos y/o vinculados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como 

con las entidades de apoyo técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental (SINA) estudios e 

investigaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales renovables. 

6. Asesorar a las entidades públicas y privadas del orden distrital en la formulación de planes 

de educación ambiental formal y ejecutar programas de educación ambiental no formal, conforme 

a las directrices de la política nacional y regional. 

7. Otorgar mediante acto administrativo motivado, concesiones, permisos, autorizaciones y 

licencias ambientales requeridas por Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 

recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 

medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones 

para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva 

y comercial, levantando o modificando estas últimas cuando nuevas situaciones así lo demanden. 

8. Fijar en el área de su jurisdicción los límites permisibles de emisión, descarga, transporte o 

depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que puedan afectar el 

ambiente y los recursos naturales renovables, así como prohibir, restringir y regular la fabricación 

distribución, uso, disposición o vertimientos de sustancias causantes de degradación ambiental. 

Estos límites restricciones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos estrictos que los 

definidos por el Ministerio de Ambiente y la Corporación Autónoma Regional competente. 

9. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de 

exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no 

renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Así como de otras actividades, proyectos o 

factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición 

de la respectiva licencia ambiental o su modificación o cancelación cuando sea del caso. 
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10. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del 

agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 

vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos en 

cualquiera de sus formas a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire, a los suelos. Estas 

funciones abarcan la evaluación, control y seguimiento ambiental, a los vertimientos o 

emisiones que puedan causar daño oponer en peligro el normal desarrollo sostenible de los 

recursos naturales o impedir obstaculizar su empleo para otros usos. En virtud de lo anterior, el 

EPA, Cartagena procederá al otorgamiento, negación, modificación o cancelación de las 

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

11. Recaudar, conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas post 

concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales, fijando su monto en el territorio de 

su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio de Ambiente. 

12. Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los recursos 

naturales renovables en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades 

territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad con la Ley y los reglamentos. Expedir 

los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de recursos naturales renovables. 

13. Reservar, alinderar, sustraer y administrar en los términos y condiciones que fijen la ley y 

los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las 

reservas forestales y parques naturales distritales ubicados dentro del perímetro urbano, así como 

reglamentar su uso y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales en el área de su 

jurisdicción. 

14. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por Ley a 

otras entidades, las medidas de policía y las sanciones contempladas en la Ley, en caso de violación 

a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con 

sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 

15. Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas, 

ciénagas, lagunas y caños interiores ubicados dentro del área de su jurisdicción, conforme a las 

disposiciones superiores y a las políticas nacionales y regionales. 
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16. Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades públicas, 

privadas y Organizaciones de la Sociedad Civil-OSC-Proyectos, Programas de desarrollo 

sostenible y obras de infraestructura cuya realización sea necesaria para la defensa y protección de 

la salud humana o para descontaminación o recuperación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables. 

17. Implementar y operar el Sistema de información Ambiental-SIA- en el área de su 

jurisdicción, de acuerdo con las directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

18. Realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en 

coordinación con las demás autoridades competentes, asistiéndolas en los aspectos 

medioambientales en lo que tiene que ver con la prevención y atención de emergencias y desastres. 

19. Adelantar programas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto riesgo, tales como 

control de erosión, manejo de cauces y reforestación. 

20. Transferir la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las entidades de 

investigación científica y de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del Sistema 

Nacional Ambiental SIA- y prestar asistencia técnica a entidades públicas y privadas y a los 

particulares, acerca del adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la preservación del 

medio ambiente, en la forma en que lo establezcan los reglamentos y de acuerdo con los 

lineamientos fijados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

21. Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de gravarse 

la propiedad inmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte del EPA, Cartagena, 

así como fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a la Ley. 

22. Asesorar a las entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, en la 

elaboración de proyectos en materia ambiental que deban desarrollarse con recursos provenientes 

del Fondo Nacional de Regalías o con otros de destinación semejante. 

23. Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de derecho 

público y adelantar ante el juez competente la expropiación de bienes, una vez surtida la etapa de 
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negociación directa, cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus funciones o para la 

ejecución de obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las mismas, así como imponer 

las servidumbres a que haya lugar, conforme a la Ley. Dirigir, coordinar y controlar la gestión del 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, según las normas nacionales, regionales y 

locales y de acuerdo con los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor 

subsidiario. 

7.3 Jurisdicción 

El acto legislativo No.001 de 1987 confirió a la ciudad de Cartagena de Indias la calidad de 

Distrito Turístico y Cultural y facultó al legislador para dictar un estatuto especial que contuviera 

su régimen fiscal y administrativo y las normas especiales para su fomento económico, social, 

cultural, turístico e histórico. 

En desarrollo de la norma jurídica anterior, se expidió la ley 768 de 2002, la cual adoptó el 

régimen político, fiscal y administrativo del Distrito, dotándolo de las facultades, instrumentos y 

recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los servicios a su 

cargo y profundizando en el proceso de descentralización administrativa. 

En este sentido, el art²culo 13 ib²dem, ñdesregionalizaò la administraci·n del medio ambiente 

dentro del perímetro urbano y, para este efecto, ordena al Concejo Distrital, la creación de un 

establecimiento público para que asuma las mismas funciones de la Corporación Autónoma 

Regional dentro del perímetro urbano y en los mismos términos del artículo 66 de la ley 99 de 

1993. 

En virtud de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena, creó el Establecimiento Público 

Ambiental de Cartagena, EPA-Cartagena, mediante el Acuerdo No.029 de 2002, el cual fue 

modificado y compilado por el Acuerdo No.003 de 2003. El EPA-Cartagena entró en 

funcionamiento en el mes de septiembre de 2003 y la entidad ha venido desarrollándose en un 

complejo escenario debido a las múltiples acciones judiciales emprendidas en su contra por las 

funciones y recursos asignados por la ley. 

En los estrados judiciales, perdió más del 90% de los recursos con los cuales inició su 

funcionamiento, así como las funciones ambientales que habían sido delegadas por el alcalde para 
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que fueran ejercidas dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital. Por lo anterior, la Alcaldía 

Mayor de Cartagena comenzó a asignar recursos al EPA-Cartagena para su funcionamiento y la 

inversión en materia ambiental. 

7.4 Misión 

Ser una Entidad Pública de la orden Distrital encargada de administrar y orientar el ambiente y 

los recursos naturales renovables que propicia acciones que propenden por la conservación, 

restauración y desarrollo sostenible, propendiendo por una mejor calidad de vida y el 

aseguramiento del desarrollo sostenible garantizando así la participaron de la comunidad y los 

criterios de equidad y participación ciudadana. 

7.5 Visión 

EPA-Cartagena, se consolidará en el año 2023 como la autoridad ambiental del Distrito de 

Cartagena generando cambios de actitud en la comunidad sobre el uso de los recursos naturales y 

el ambiente, construyendo participativamente un desarrollo sostenible, para garantizar calidad de 

vida en la población, y liderando procesos de desarrollo mediante una gestión ambiental planificada 

y concertada con los actores sociales. 

7.6 Política de calidad 

EPA- Cartagena es una entidad encargada de administrar y propender por el manejo del 

Ambiente Urbano del Distrito de Cartagena, favoreciendo su conservación, restauración y 

desarrollo sostenible que busca la satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad 

para lo cual se cuenta con el recurso humano competente y la infraestructura necesaria 

propendiendo por el desarrollo de la entidad y de su sistema de gestión de calidad la eficiencia, la 

eficacia y la mejora continua de sus procesos. 

7.7 Objetivos de calidad 

1. Ampliar el nivel de satisfacción de los clientes, cumpliendo con los requisitos en la entrega 

de los servicios relacionados con el ambiente y los recursos naturales. 

2. Garantizar que los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones cuenten con las 

competencias (educación, formación, habilidades y experiencia) necesarias para el desarrollo de 

una gestión ambiental eficiente. 
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3. Proporcionar y mantener una infraestructura necesaria para lograr la prestación del servicio 

de manera oportuna. 

4. Ser reconocida como líder en el Distrito en el empleo de criterios ecológicos en los 

consumos, reciclaje, y gestión de residuos. 

5. Mejorar continuamente los procesos que conforman nuestro sistema de gestión para 

optimizar el desempeño. 

6. Impactar en la comunidad capacitándolos y creando en ellos conciencia ciudadana para que 

puedan ser una comunidad sostenible en el cuidado del Ambiente y los recursos naturales y que 

estos a su vez sean agentes de cambio para el resto de la ciudad. 

7.8 Objetivos Institucionales 

1. Iniciar un proceso de Fortalecimiento Institucional, orientado a la consolidación del EPA-

Cartagena como A.A.U. del distrito. 

2. Realizar constante Monitoreo y Control de la Calidad Ambiental de la Ciudad. 

3. Recuperar Ecosistemas Estratégicos localizados dentro del perímetro urbano de la ciudad. 

4. Difundir y desarrollar las Políticas Sectoriales del MAVDT, en Cartagena. 

5. Implementar un Plan de Educación Ambiental orientado a la información y sensibilización 

de la comunidad respecto a la importancia de construir un medio ambiente sano, de forma tal que 

se constituya en un apoyo a las actividades operativas del EPA, Cartagena. 

7.9 Organización Institucional 

Los empleados se agrupan por niveles jerárquicos de la siguiente manera:  

¬ Nivel Directivo: Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección 

General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y 

proyectos 
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¬ Nivel Asesor: Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección 

General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y 

proyectos  

¬ Nivel profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación 

de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional diferente a la técnica profesional y 

tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les puedan 

corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas encargadas de ejecutar los 

planes, programas y proyectos institucionales La Estructura Organizacional del Establecimiento 

Publico Ambiental EPA Cartagena, está representada a través del siguiente Organigrama: 

 

Consejo 
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Diagrama 2. Organización Institucional de la Entidad. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental (EPA). 

 



  

 
Página | 61 

¬  Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos 

y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relaciones con la 

aplicación de la ciencia y la tecnología 

¬  Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 

actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de labores 

que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

7.10 Constitución de la entidad 

El EPA-Cartagena, tiene una naturaleza jurídica de establecimiento público descentralizado del 

orden distrital, autorizado por la ley 768 de 2002 y creado mediante el Acuerdo del Concejo 

Distrital número 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 003 de 2003. 

El EPA Cartagena fue creado como un organismo descentralizado del orden distrital con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, encargado de ejercer 

funciones de autoridad ambiental, en los términos del artículo 66 de la ley 99 de 1993, dentro del 

perímetro urbano de la cabecera del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y las 

funciones del alcalde Mayor en material ambiental dentro del área de la jurisdicción del Distrito. 

(Art 1, acuerdo 029 de 2002). 
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8) DIAGNOSTICO  INSTITUCIONAL  

8.1 Sedes y horarios de funcionamiento 

La entidad ejerce sus funciones en 2 instalaciones, la primera ubicada en el Barrio Manga, 4ta 

Avenida calle 28 #27-05 edificio Seaport con coordenadas 10°24'32.57"N 75°31'55.31"O, donde 

se encuentra la sede administrativa y de atención al ciudadano; En el edificio mencionado, la 

entidad cuenta con 5 oficinas en las que se distribuyen cada una de las dependencias. Cabe aclarar 

que estas instalaciones no son propias de la entidad, existe un contrato de arrendamiento con el 

Edificio Seaport. 

Ilustración 1. Ubicación edificio Seaport. 

Fuente: Google maps.  

 

A continuación, se encuentra la fotografía donde se evidencian las oficinas de la entidad en el 

barrio Manga, siendo este el piso 1 del edificio Seaport.  

 

 

 

Edificio 

Seaport 
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Ilustración 2. Oficinas EPA Barrio Manga-Edificio  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 La segunda sede es operativa y se localiza en la Bocana donde se encuentra el Centro de 

Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV), en las coordenadas 10°27'10.93"N 75°30'28.00" 

O y comprende un área total de 3800 m2 aproximadamente, divididos en una zona de parqueo, un 

edificio administrativo, instalaciones para el arribo de animales, un área para la atención y 

valoración veterinaria, un área de nutrición y preparación de dietas para las diversas especies de 

fauna que llegan al lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3.Ubicación oficina la Bocana. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 4.Valla informativa entrada a la sede La Bocana. 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Los horarios de funcionamiento de las sedes generalmente son de 8:00 AM-12:00 PM y de 1:00 

PM a 5:00 PM, sin embargo, este es susceptible a variar debido a que existen trabajadores con 

horario extendido, dependiendo sus ocupaciones 

8.2 Funcionarios 

En la tabla 1 se evidencia el número de personas contratadas por prestación de servicios, 

agrupadas por dependencia, durante el año 2021. 

DEPENDENCIA 
N° de trabajadores por 

dependencia 

Subdirección técnica y de desarrollo sostenible. 85 

Subdirección Administrativa y Financiera 44 

Oficina Asesora Jurídica 28 

Subdirección de Investigaciones y de Educación Ambiental 22 

Oficina Asesora de Planeación 8 

Dirección General 5 

Oficina de Control Interno 3 

Oficina de Secretaría Privada 3 

TOTAL  198 

 Tabla 1. Número de trabajadores por prestación de servicios contratados en la entidad. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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 En la tabla 2 evidencia el número de trabajadores de planta que labora durante el año 2021, 

seccionado por dependencias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Tabla 2. Número de trabajadores de planta contratado en la entidad.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA  

La entidad cuenta con 25 trabajadores de planta y 198 personas que laboran por contrato de 

prestación de servicios; Cabe aclarar que este tipo de contrato no requiere que el trabajador se 

encuentre en la entidad todos los días cumpliendo horario laboral. 

En total la entidad cuenta con 223 trabajadores, distribuidos en cada una de sus dependencias; 

Sin embargo, actualmente, debido a la emergencia sanitaria COVID 19, existe un aforo de personal 

por cada área que debe asistir a las instalaciones de la entidad, según lo estipulado en el Memorando 

000863-2021.  

En la tabla 3 se detalla el aforo de personas que debe existir en las oficinas de cada dependencia, 

y en el que se basará el análisis de este plan. 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA 

N° de 

trabajadores 

por dependencia 

Subdirección técnica y de desarrollo sostenible 8 

Subdirección administrativa y financiera 5 

Oficina asesora jurídica 3 

Subdirección de Investigaciones y de Educación Ambiental 4 

Oficina asesora de planeación 1 

Dirección General 3 

Control interno 1 

TOTAL  25 
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                         Tabla 3. Aforo de personas laborando por oficinas 

          Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

El número aproximado de personas que se encuentran laborando diariamente en la sede de 

Barrio Manga es de 54 y en la sede de la Bocana es de 20, para un total aproximado de 74 personas 

por día laborando en las oficinas de la entidad, en este número se basaran los posteriores análisis. 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA AFORO 

Dirección General 4 

Control interno  3 

Oficina asesora de planeación 3 

Subdirección administrativa y financiera 8 

Atención al ciudadano 1 

Contabilidad 2 

Tesorería 3 

Subdirección de Investigaciones y de Educación 

Ambiental 
4 

Archivo 2 

Sistemas 2 

Almacén 2 

Subdirección técnica y de desarrollo sostenible 10 

Oficina asesora jurídica  10 

Total de personas en la entidad por día (Sede Manga) 54 

Total de personas en la entidad por día (Sede Bocana) 20 
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8.3 Infraestructura  

Oficina 1-Subdirección Administrativa y Financiera: Se encuentra ubicada en el primer piso 

del edificio y cuenta con un área aproximada de 50 m2. 

Ilustración 5. Plano oficina 1. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

A continuación, se detallan los equipos eléctricos con los que cuenta la oficina 1, así como la 

cantidad de contenedores de residuos y baños.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos y baños-Oficina1.   

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Items Unidad 

Aire acondicionado 2 

Computadores de mesa 3 

Impresora 1 

Scanner 1 

Nevera 1 

Cafetera 1 

Televisor 1 

Luminarias 7 

Toma corriente 10 

Contenedores de residuos 2 

Baño 

Luminaria 1 

Sanitario 1 

Lavamanos 1 

Toma corriente 1 

Canecas 1 
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En la oficina 1 se tienen 2 aires acondicionados. Sin embargo, en la mayoría de las ocasiones se 

mantiene encendido un solo aire acondicionado mini Split a una temperatura promedio de 20°C. 

Existen 3 computadores de mesa, de los cuales se encienden generalmente 2 de ellos, sin 

embargo, los trabajadores cuentan con computadores portátiles donde realizan sus labores; Cabe 

aclarar que no existe un dato puntual de la cantidad de trabajadores que puede asistir a la oficina 

por día por lo que no se conoce con exactitud la cantidad de PC utilizados y conectados al fluido 

eléctrico, sin embargo, el aforo diario en esta oficina no debe exceder las 8 personas.  

La oficina cuenta con un refrigerador-congelador de 10 litros, el cual se encuentra 

permanentemente conectado al fluido eléctrico. Además, hay un televisor que se enciende 

esporádicamente.  

La oficina tiene iluminación tanto artificial como natural, puesto que existe un ventanal de vidrio 

que permite el paso de la luz solar durante el día (ver ilustración 6), sin embargo, la luz artificial 

se mantiene encendida durante toda la jornada laboral, esto depende de la afluencia de personal en 

la oficina, por lo general, las luminarias se encienden de 8:00 AM a 6:00 PM, teniendo la 

precaución de apagar las luces una vez se haya terminado la jornada laboral. Cabe aclarar, que 

dicha luminaria no se apaga todos los días a la misma hora.  

Se encuentran instalados 10 tomas corrientes distribuidos en cada área de trabajo, aclarando que 

en algunos se conectan multitomas para mayor facilidad de trabajo.  

Se tienen 2 canecas en toda la oficina, en las cuales no se realiza separación de residuos, en estas 

se deposita generalmente empaques de alimentos, residuos de comida, papel u otros. Los 

contenedores no tienen distinción de colores según la resolución 2184 de 2019. 

Hay un baño el cual posee una unidad sanitaria ahorradora debido a que por su referencia cuenta 

con un sistema de accionamiento dual el cual permite 2 tipos de descarga para optimizar el consumo 

de agua; el botón azul para descarga de líquidos y el botón plateado para descarga de sólidos; el 

consumo de agua promedio por descarga es de aproximadamente 4,8 litros. Además, se cuenta con 

un lavamanos que tiene un grifo de manija que permite controlar el caudal de agua y evitar el 

desperdicio de esta. El contenedor de residuos que se encuentra en este sitio está debidamente 

cerrado.  
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A continuación, se evidencia el registro fotográfico de la oficina 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. Puerta de vidrio-Oficina 1.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 7. Aires acondicionados Minisplit-Oficina 1.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

   Ilustración 8. Refrigerador y cafetera-Oficina 1.  

   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 9. Contenedores de residuos-Oficina 1.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 10. Televisor-Oficina 1.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Oficina 2-Atención al ciudadano, tesorería y contabilidad: Se encuentra ubicada en el primer 

piso del edificio y cuenta con un área aproximada de 50 m2. 

  Ilustración 11. Plano oficina 2. 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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La oficina 2 está dividida en 3 áreas: Atención al ciudadano, tesorería y contabilidad. A 

continuación, se detallan los aparatos eléctricos y electrónicos que se encuentran en toda la oficina 

2, así como los toma corrientes, canecas y los baños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos y baños-Oficina 2.   

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

En la oficina 2 se tiene solo un aire acondicionado mini Split a una temperatura promedio de 

25°C y se mantiene encendido durante toda la jornada laboral, la cual puede extenderse hasta 

después de las 7:00 PM.  

Existen 11 computadores de mesa, de los cuales se encienden la mayoría de ellos diariamente, 

sin embargo, los trabajadores cuentan con computadores portátiles donde realizan sus labores; 

Cabe aclarar que no existe un dato puntual de la cantidad de trabajadores que puede asistir a la 

oficina por día por lo que no se conoce con exactitud la cantidad de PC utilizados y conectados, 

sin embargo, el aforo diario de en esta oficina no debe exceder las 6 personas. 

La oficina cuenta con un refrigerador-congelador de 380 litros y consumo energético 49,8 

Kwh/mes, el cual se encuentra permanentemente conectado al fluido eléctrico. Además, hay un 

horno microonda que se utiliza cuando se requiere. 

Items Cantidad 

Aire acondicionado 1 

Computadores de mesa 11 

Impresora 3 

Scanner 1 

Nevera 1 

Horno Microonda 1 

Calculadora digital 1 

Luminarias 7 

Toma corriente 16 

Canecas 4 

Baño 

Luminaria 1 

Sanitario 1 

Lavamanos 1 

Toma corriente 1 

Canecas 1 



  

 
Página | 72 

La oficina tiene iluminación tanto artificial como natural, puesto que existe un ventanal de vidrio 

que permite el paso de la luz solar durante el día (ver ilustración 2), sin embargo, la luz artificial 

se mantiene encendida durante toda la jornada laboral, esto depende de la afluencia de personal en 

la oficina, por lo general, las luminarias se encienden de 8:00 AM a 6:00 PM, teniendo la 

precaución de apagar las luces una vez se haya terminado la jornada laboral. Cabe aclarar, que 

dicha luminaria no se apaga todos los días a la misma hora.  

Se encuentran instalados en la oficina 16 tomas corrientes distribuidos en cada área de trabajo, 

aclarando que a en algunos se conectan multitomas para mayor facilidad de trabajo.  

Se tienen 4 canecas en toda la oficina, en las cuales no se realiza separación de residuos, en estas 

se deposita generalmente empaques de alimentos, residuos de comida, papel u otros. Los 

contenedores no tienen distinción de colores según la resolución 2184 de 2019. El contenedor de 

residuos que se encuentra en el baño no tiene su respectiva cubierta. 

A continuación, se evidencia el registro fotográfico de la oficina 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 12. Nevera instalada en oficina 2. 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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         Ilustración 13. Horno microonda instalado en oficina 2. 

            Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Ilustración 14. Computador de mesa oficina de atención al ciudadano-. 

             Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Ilustración 15. Computadores oficina de tesorería. 

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 16. Computadores oficina de contabilidad. 

              Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Ilustración 17. Contenedores de residuos -Oficina 2.  

           Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Oficina 3-Dirección general, secretaría privada, control interno, jefe de planeación: Se 

encuentra ubicada en la torre 1, piso 5 del edificio y cuenta con un área aproximada de 100 m2. 

Ilustración 18. Plano oficina 3. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

La oficina 3 está dividida en 4 áreas: dirección general, secretaría privada, control interno y 

oficina de jefe de planeación. A continuación, se detallan los aparatos eléctricos y electrónicos que 

se encuentran en toda la oficina 3, así como los toma corrientes, canecas y los baños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos y baños-Oficina 3.   

                       Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Items Unidad 

Aire acondicionado 2 

Computadores de mesa 11 

Impresora 4 

Cafeteras 1 

Dispensador 1 

Luminarias 11 

Televisor 1 

Refrigerador 1 

Toma corriente 19 

Canecas 7 

Baño (2) 

Luminaria 2 

Sanitario 2 

Lavamanos 2 

Toma corriente 2 

Canecas 2 
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En la oficina 3 se tiene un aire acondicionado tipo cassette que funciona para todas las oficinas 

a una temperatura promedio de 20°C, también se cuenta con dos minisplits, uno ubicado en la sala 

de juntas y otro en la oficina de dirección, a una temperatura promedio de 17°C, los cuales se 

mantienen encendidos durante toda la jornada laboral que extenderse hasta después de las 7:00 PM.  

Existen 11 computadores de mesa que generalmente se encienden la mayoría de ellos 

diariamente, sin embargo, los trabajadores cuentan con computadores portátiles donde realizan sus 

labores; Cabe aclarar que no existe un dato puntual de la cantidad de trabajadores que puede asistir 

a la oficina por día por lo que no se conoce con exactitud la cantidad de PC utilizados y conectados, 

sin embargo, el aforo diario de en esta oficina no debe exceder las 11 personas.  

La oficina cuenta con un dispensador de agua y una cafetera que se encuentran permanentemente 

conectados al fluido eléctrico. Además, en la sala de juntas hay un televisor que se utiliza 

esporádicamente y una nevera minibar HACEB de 46 litros.  

La oficina tiene iluminación tanto artificial como natural, puesto que existen ventanas de vidrio 

que permiten el paso de la luz solar durante el día, sin embargo, estas cuentan con una cortinas o 

películas oscuras que impiden el paso directo de la luz solar y por tanto el riesgo de que los 

trabajadores contraigan enfermedades ocupacionales. Por lo anterior, se hace necesario contar con 

iluminación artificial durante toda la jornada laboral, esto depende de la afluencia de personal en 

la oficina, por lo general, las luminarias se encienden de 8:00 AM a 6:00 PM, teniendo la 

precaución de apagar las luces una vez se haya terminado la jornada laboral. Cabe aclarar, que 

dicha luminaria no se apaga todos los días a la misma hora.  

Se encuentran instalados en esta oficina 19 tomas corrientes distribuidos en cada área de trabajo, 

aclarando que en algunos se conectan multitomas para mayor facilidad de trabajo.  

Se tienen 7 canecas en toda la oficina, en las cuales no se realiza separación de residuos, en estas 

se deposita generalmente empaques de alimentos, residuos de comida, papel u otros. Los 

contenedores no tienen distinción de colores según la resolución 2184 de 2019. El contenedor de 

residuos que se encuentra en el baño 1 tiene cubierta, sin embargo, el del baño 2 se encuentra sin 

esta.   

A continuación, se evidencia el registro fotográfico de la oficina 3. 
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    Ilustración 19. Aire acondicionado tipo cassette-Oficina 3. 

   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20. Aire acondicionado tipo minisplit sala de juntas-Oficina 3. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 21. Aire acondicionado tipo minisplit dirección-Oficina 3. 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 22. Nevera MiniBar-Oficina 3. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

         Ilustración 23. Oficina recepción de dirección. 
                               Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
 

 

 

 

 

 

 
                       Ilustración 24. Oficina secretaría privada. 

                                   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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       Ilustración 25. Oficina jefe de planeación. 
                              Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

Ilustración 26. Oficina control interno. 
              Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Ilustración 27. Oficina secretaria de dirección. 
     Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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                 Ilustración 28. Oficina de dirección general. 

                                 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
 

 

 

 

 

 

           Ilustración 29. Sala de juntas-Oficina 3. 
            Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Ilustración 30. Televisor de sala de juntas. -Oficina 3. 
          Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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       Ilustración 31. Contenedores de residuos -Oficina 3. 
       Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Oficina 4-Subdirección de educación e investigación ambiental, almacén, bodega, archivos 

y sistemas: Se encuentra ubicada en la torre 2, piso 6 del edificio y cuenta con un área aproximada 

de 100 m2. 

Ilustración 32.Plano oficina 4. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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La oficina 4 está dividida en 5 áreas: subdirección de educación e investigación ambiental, 

almacén, bodega, archivos y sistemas. A continuación, se detallan los aparatos eléctricos y 

electrónicos que se encuentran en toda la oficina 4, así como los toma corrientes, canecas y los 

baños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos y baños-Oficina 4.   

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

En la oficina 4 se tienen 2 aires acondicionados tipo cassette que funciona para todas las oficinas 

a una temperatura promedio de 22°C, los cuales se mantienen encendidos durante toda la jornada 

laboral que extenderse hasta después de las 6:00 PM.  

Existen 12 computadores de mesa que generalmente se encienden diariamente la mayoría de 

ellos, sin embargo, los trabajadores cuentan con computadores portátiles donde realizan sus 

labores; Cabe aclarar que no existe un dato puntual de la cantidad de trabajadores que puede asistir 

a la oficina por día por lo que no se conoce con exactitud la cantidad de PC utilizados y conectados, 

sin embargo, el aforo diario de en esta oficina no debe exceder las 10 personas.  

La oficina cuenta con una cafetera que se encuentra permanentemente conectada al fluido 

eléctrico. Además, en la oficina de sistemas hay un servidor que está constantemente encendido. 

La oficina tiene iluminación tanto artificial como natural, puesto que existen ventanas de vidrio 

que permiten el paso de la luz solar durante el día, sin embargo, estas cuentan con una cortinas o 

películas oscuras que impiden el paso directo de la luz solar y por tanto el riesgo de que los 

Ítems Unidad 

Aire acondicionado 2 

Computadores de 

mesa 
12 

Impresora 4 

Cafeteras 1 

Servidor 1 

Luminarias 12 

Toma corriente 23 

Canecas 2 

Baño (2) 

Luminaria 2 

Sanitario 2 

Lavamanos 2 

Toma corriente 2 

Canecas 2 
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trabajadores contraigan enfermedades ocupacionales. Por lo anterior, se hace necesario contar con 

iluminación artificial durante toda la jornada laboral, esto depende de la afluencia de personal en 

la oficina, por lo general, las luminarias se encienden de 8:00 AM a 6:00 PM, teniendo la 

precaución de apagar las luces una vez se haya terminado la jornada laboral. Cabe aclarar, que 

dicha luminaria no se apaga todos los días a la misma hora.  

Se encuentran instalados en esta oficina 23 toma corrientes distribuidos en cada área de trabajo, 

aclarando que en algunos se conectan multitomas para mayor facilidad de trabajo.  

Se tienen 2 canecas en toda la oficina, en las cuales no se realiza separación de residuos, en estas 

se deposita generalmente empaques de alimentos, residuos de comida, papel u otros. Los 

contenedores no tienen distinción de colores según la resolución 2184 de 2019.En los 2 baños hay 

contenedores de residuos que poseen su respectiva cubierta.  

A continuación, se evidencia el registro fotográfico de la oficina 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         I lustración 33.Aire acondicionado y luminarias- oficina 4. 

           Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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                    Ilustración 34.Cafetera instalada en la oficina 4. 

             Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

    Ilustración 35.Oficina de archivo -oficina 4. 

    Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

    Ilustración 36.Oficina de almacén y bodega- oficina 4. 

    Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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  I lustración 37.Oficina de educación ambiental- oficina 4. 

   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I lustración 38.Oficina de sistemas- oficina 4. 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

I lustración 39.Recipientes de residuos- oficina 4. 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Oficina 5-Oficina asesoría jurídica y subdirección técnica y de desarrollo sostenible: Se 

encuentra ubicada en la torre 2, piso 5 del edificio y cuenta con un área aproximada de 100 m2. 

Ilustración 40.Plano oficina 5. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

La oficina 5 está dividida en 2 áreas: oficina asesoría jurídica y subdirección técnica y de 

desarrollo sostenible A continuación, se detallan los aparatos eléctricos y electrónicos que se 

encuentran en toda la oficina 4, así como los toma corrientes, canecas y los baños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Items Unidad 

Aire acondicionado 2 

Computadores de mesa 23 

Impresora 2 

Cafeteras 3 

Dispensador de agua 1 

Luminarias 14 

Toma corriente 45 

Canecas 11 

Baño (2) 

Luminaria 2 

Sanitario 2 

Lavamanos 2 

Toma corriente 2 

Canecas 3 
Tabla 8.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos y baños-Oficina 5.   

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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En la oficina 4 se tienen 2 aires acondicionados tipo cassette compartido para todas las oficinas 

a una temperatura promedio de 22°C, los cuales se mantienen encendidos durante toda la jornada 

laboral que extenderse hasta después de las 6:00 PM.  

Existen 23 computadores de mesa que generalmente no se utilizan la mayoría de ellos, debido 

a que los trabajadores cuentan con computadores portátiles donde realizan sus labores; Cabe aclarar 

que no existe un dato puntual de la cantidad de trabajadores que puede asistir a la oficina por día 

por lo que no se conoce con exactitud la cantidad de PC utilizados y conectados, sin embargo, el 

aforo diario de en esta oficina no debe exceder las 10 personas.  

La oficina cuenta con 3 cafeteras que se encuentra permanentemente conectada al fluido 

eléctrico. Además, hay un dispensador que está constantemente encendido. 

La oficina tiene iluminación tanto artificial como natural, puesto que existen ventanas de vidrio 

que permiten el paso de la luz solar durante el día, sin embargo, estas cuentan con una cortinas o 

películas oscuras que impiden el paso directo de la luz solar y por tanto el riesgo de que los 

trabajadores contraigan enfermedades ocupacionales. 

 Por lo anterior, se hace necesario contar con iluminación artificial durante toda la jornada 

laboral, por lo general, las luminarias se encienden de 8:00 AM a 6:00 PM, teniendo la precaución 

de apagar las luces una vez se haya terminado la jornada laboral. Cabe aclarar, que dicha luminaria 

no se apaga todos los días a la misma hora.  

Se encuentran instalados en esta oficina 45 toma corrientes distribuidos en cada área de trabajo, 

aclarando que en algunos se conectan multitomas para mayor facilidad de trabajo.  

Se tienen instaladas 11 canecas en toda la oficina, en las cuales no se realiza separación de 

residuos, en estas se deposita generalmente empaques de alimentos, residuos de comida, papel u 

otros. Los contenedores no tienen distinción de colores según la resolución 2184 de 2019. En los 2 

baños hay contenedores de residuos que poseen su respectiva cubierta.  

A continuación, se evidencia el registro fotográfico de la oficina 5. 
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Ilustración 41.Cafeteras instaladas en la oficina 5. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

I lustración 42. Aire acondicionado oficina 5. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 43. Dispensador de agua oficina 5. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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I lustración 44. Oficinas jefes de jurídica y técnica. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             I lustración 45. Oficina de jurídica y técnica. 

           Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 46. Contenedores de residuos oficina. 5. 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ El edificio Seaport tiene un contrato de arrendamiento con la entidad para 5 oficinas, las 

cuales tienen paredes, techos y pisos en cerámica de color blanco que permite mayor 

iluminación, temperatura y confort para los trabajadores. 

¬ Cada oficina cuenta con aires acondicionados que permiten que tengan una ventilación 

óptima y por tanto un buen grado de confort térmico. 

¬ Los niveles de ruido en el interior de la oficina se encuentran dentro de los decibeles 

permitidos por lo que los trabajadores no presentan estrés o desconcentración en sus 

actividades debido a la presión sonora. Sin embargo, la oficina de tesorería se encuentra 

influenciada por ruido exterior producto de la construcción de una edificación colindante 

al edificio Seaport, por lo que el personal se ha visto afectado debido a los decibeles 

altos de ruidos de manera intermitente durante la jornada laboral.  

¬ Las oficinas cuentan con ventanas de dimensiones adecuadas que permiten el paso de la 

luz natural, sin embargo, se hace necesario encender la luz artificial.  

¬ Las puertas de entrada a las oficinas son de vidrio, estas generalmente se encuentran 

cerradas para conservar la temperatura en el interior de estas. 

¬ Existen 3 oficinas (3,4,5) que cuentan con 2 baños y 2 oficinas (1 y 2) que tienen un solo 

baño; para un total de 8 baños dispuestos para el buen uso de los trabajadores de la 

entidad. Estos baños poseen unidad sanitaria ahorradora debido que por su referencia 

cuenta con un sistema de accionamiento dual el cual permite 2 tipos de descarga para 

optimizar el consumo de agua; el botón azul para descarga de líquidos y el botón 

plateado para descarga de sólidos; El consumo de agua promedio por descarga es de 

aproximadamente 4,8 litros. Además, se cuenta con lavamanos que tienen grifo de 

manija que permiten controlar el caudal de agua y evitar el desperdicio de esta. 

A continuación, se evidencia la ilustración de la unidad sanitaria y lavamanos que se 

encuentran instalados en las oficinas del edificio Seaport:  
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Ilustración 47. Unidad Sanitaria y lavamanos instalados en las 5 oficinas de la sede Manga 

 Fuente: (Corona Colombia, s. f.) 

 

La sede operativa de la Bocana no posee los respectivos planos, sin embargo, se conoce su área 

la cual es de 3800 m2 distribuidas en todas las zonas que conforman esta sede; La mayor parte de 

las actividades se realizan en el edificio administrativo donde se encuentra instalado el laboratorio, 

la zona de preparación de alimentos para la fauna rescatada, 1 ludoteca, consultorio veterinario y 

el auditorio. A continuación, evidencias fotográficas de la sede de la Bocana:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Ilustración 48.Edificio administrativo de la sede La Bocana. 

            Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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Ilustración 49. Zona de parqueo-Sede de la Bocana.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

Ilustración 50. Zona de atención a la fauna-Sede de la Bocana.  

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Ilustración 51. Sede la Bocana 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 
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La sede de la bocana está divida 6 áreas: Laboratorio, Aula taller, cuarto de reserva de alimentos, 

consultorio veterinario, auditorio zona de alimentación y operación. A continuación, se detallan los 

aparatos eléctricos y electrónicos que se encuentran en toda la bocana, así como los toma corrientes 

y los baños. 

¬ Laboratorio  

 

 

 

 

Tabla 9.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos laboratorio-Bocana 

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× El laboratorio cuenta con 6 luminarias, de bombillos ahorradores empotrados en el 

techo.  

× El aire acondicionado maneja una temperatura promedio de 18°C y se mantiene 

encendido durante toda la jornada laboral, la cual es de 8:00AM a 6:00 pm.  

× Además, se cuenta con una estufa eléctrica que se enciende diariamente para calentar 

el alimento a la fauna.  

× Se cuenta con una ventana de dimensiones adecuadas que permiten el paso de la luz 

natural, sin embargo, por encontrarse polarizada al momento de trabajar en este sitio se 

encienden las luminarias. 

× Cabe aclarar que el laboratorio cuenta con instrumentos que requieren de fluido 

eléctrico, sin embargo, estos son encendidos esporádicamente.   

× El laboratorio no cuenta con canecas para depositar los residuos generados. 

A continuación, se evidencia registro fotográfico del laboratorio: 

Ítems Unidad 

Luminaria 6 

Canecas 0 

Aires acondicionados 1 

Estufa eléctrica 1 

Tomas corrientes 7 
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Ilustración 52. Laboratorio-Bocana. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

Ilustración 53. Aire acondicionado Laboratorio-Bocana. 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

¬ Aula taller  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos aula taller -Bocana 

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× El aula taller solo cuenta con 1 aire acondicionado y 2 luminarias de paneles led que 

se encienden esporádicamente cuando hay actividad en esta área.  

× Esta área no cuenta con canecas donde depositar residuos generados.  

 

 

 

Ítems  Unidad 

Luminaria 2 

Canecas 0 

Aires acondicionados 1 

Tomas corrientes  3 
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¬ Cuarto reserva de alimentos 

 

 

 

 

Tabla 11.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos cuarto de alimentos-Bocana 

                       Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× El cuarto de reserva de alimentos cuenta con 4 luminarias de bombillos ahorradores 

empotrados en el techo.  

× Cuenta con un aire acondicionado de tipo minisplit, el cual se enciende 

esporádicamente.  

× Además, se tiene una nevera donde se refrigera el alimento de los animales.  

× Esta zona posee una ventana de dimensiones optimas que permite la entrada de luz 

solar, sin embargo, se mantienen encendidas las luminarias, 

 A continuación, se evidencia registro fotográfico del cuarto de reserva de alimentos: 

 

 

 

 

 

 

 

        Ilustración 54. Cuarto de reserva de alimentos-Bocana. 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

Ítems  Unidad 

Luminaria 4 

Canecas 0 

Aires acondicionados 1 

Nevera 1 

Enchufes 2 
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     Ilustración 55. Aire acondicionado minisplit cuarto de reserva de alimentos-Bocana. 

     Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

¬ Consultorio veterinario 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos veterinaria-Bocana 

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× El consultorio veterinario cuenta con 6 luminarias de bombillos ahorradores 

empotrados en el techo. 

× Se encuentran instalados 2 aires acondicionados de tipo minisplit, que se encienden 

cuando existen labores en esta área.  

× Existe una caneca gris donde se depositan todos los residuos, por lo que no existe 

separación en la fuente de los mismos.  

× Hay un computador portátil y una impresora, los cuales no son utilizados durante toda 

la jornada laboral.  

× Se encuentran instalados 2 refrigeradores-congeladores, los cuales se mantienen 

encendidos las 24 horas del día.  

Ítems evaluado Unidad 

Luminaria 6 

Aire acondicionado 2 

Refrigerador-

Congelador 
2 

Enchufes 6 

Caneca 1 

Computador portátil 1 

Impresora 1 
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A continuación, se evidencia registro fotográfico del consultorio veterinario: 

 

 

 

 

 

         Ilustración 56. Oficina consultorio veterinario-Bocana. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

 

 

                 Ilustración 57. Aire acondicionado consultorio veterinario-Bocana. 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

 

 

 

     Ilustración 58. Refrigerador-congelador consultorio veterinario-Bocana. 

     Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 
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Ilustración 59. Contenedor de residuos consultorio veterinario-Bocana. 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

¬ Auditorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de residuos auditorio-Bocana 

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× El auditorio tiene instalada 8 luminarias en paneles y 2 aires acondicionados, los 

cuales se encienden esporádicamente cuando hay actividades en este sitio.  

× Hay ventanas de dimensiones adecuadas para permitir el paso de la luz solar, sin 

embargo, estas tienen película oscura que impide el paso de la luz solar, por lo que hace 

necesario encender la luminaria. 

A continuación, se evidencia registro fotográfico del auditorio 

Ítems evaluado Unidad 

Luminaria 8 

Canecas 0 

Aires acondicionados 2 

Enchufes 7 
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                 Ilustración 60. Auditorio-Bocana. 

        Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

              

Ilustración 61. Aire acondicionado Auditorio-Bocana. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

¬ Área de alimentación y operación 

 

 

 

Tabla 14.Equipos eléctricos, electrónicos, contenedores de área de alimentación y operación-Bocana 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

× Esta área cuenta con 4 luminarias y 2 aires acondicionados, los cuales se 

encienden cuando hay actividad en esta zona.  

Ítems evaluado Unidad 

Luminaria 4 

Canecas 0 

Aires acondicionados 2 

Enchufes 4 
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 A continuación, se evidencia registro fotográfico del área de alimentación y operación:   

Ilustración 62. Área de alimentación y operación-Bocana. 
Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

¬ Baños 

La sede de la bocana cuenta con 4 baños, 2 de hombres y 2 de mujeres. 2 de ellos se 

encuentran en el área del auditorio, por lo que no son de uso frecuente.  

Los baños poseen unidad sanitaria ahorradora, con consumo de agua de 4,8 litros por 

descarga. Los baños de mujer cuentan con 2 lavamanos con grifo ahorrador de manijas y 2 

luminarias tipo led. Los baños de hombre cuentan con 1 unidad sanitaria ahorradora, 1 orinal 

y 1 lavamanos, además, tienen 2 luminarias tipo led.  

Además, se evidencia que los baños no cuentan con contenedores óptimos para depositar 

los residuos. 

A continuación, se evidencia registro fotográfico de los baños:   
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         Ilustración 63. Baño mujer-Bocana. 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

 

 

 

       Ilustración 64. Baño hombre-Bocana. 

       Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

¬ Pasillos 

× En los pasillos de las áreas descritas anteriormente se encuentran instaladas 

luminarias tipo led. 

× En el pasillo del área donde se ubica el auditorio se encuentran instaladas 5 

luminarias. 

× En el pasillo del laboratorio se encuentran instaladas 7 luminarias. Además, en esta 

zona se cuenta con una zona de lavado, donde existe consumo de agua, además hay 2 tomas 

corrientes donde se conectan equipos que consumen energía.  

A continuación, se evidencia registro fotográfico de los pasillos: 
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      Ilustración 65. Pasillos laboratorio-Bocana. 

   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

 

 

 

          Ilustración 66. Pasillos laboratorio-Bocana. 

    Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Ilustración 67. Pasillos auditorio-Bocana. 

     Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 
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      Ilustración 68. Pasillos auditorio-Bocana. 

          Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

8.4 Condiciones ambientales internas 

¬ Residuos 

Los residuos que generalmente se generan en la sede administrativa de Manga producto de 

las actividades realizadas en las oficinas son: 

× Aprovechables: Papel, cartón, plástico. 

× No aprovechables: Empaques de alimentos, papel tissue (papel higiénico, 

servilletas, toallas), residuos de barrido. 

× Aprovechables-Orgánicos: residuos de alimentos. 

× Peligrosos: RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos), pilas y 

baterías, tóner de impresoras, lámparas. 

Se cuenta con personal de servicios generales que realizan limpieza diaria a las 

instalaciones y son las encargadas de recolectar los residuos generados en las 5 oficinas y 

acopiarlos en un lugar destinado en el edificio. Aquí se acopian en un contenedor con bolsas 

negras, que en ocasiones no tiene la capacidad suficiente para almacenar los residuos 

generados en todo el edificio.  
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El gestor encargado de la disposición final de los residuos es PACARIBE; Esta empresa 

instaló cajas estacionarias en inmediaciones al edificio, donde se acopian todos los residuos 

de la zona los lunes, miércoles y viernes; en estos días son recogidos y transportados hasta el 

relleno sanitario para su disposición final. 

 

 

 

 

 

 

  Ilustración 69. Cajas estacionarias de residuos sólidos. -Sede Manga 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA. 

 

Cabe aclarar que el volumen de residuos generados no es constante debido a que la 

cantidad de empleados fijos y contratistas que laboran en la entidad varía diariamente. Las 

oficinas cuentan con canecas pequeñas donde se disponen todo tipo de residuos, por lo que 

no se realiza separación en la fuente y por tanto no existe aprovechamiento ni reutilización de 

los mismos. 

En la sede de la Bocana se generan en su mayoría residuos de barrido de todas las zonas, 

residuos orgánicos producto del alimento de la fauna, hojarasca de los árboles, residuos 

peligrosos provenientes del consultorio veterinario y en menor cantidad residuos 

aprovechables como papel y cartón.    

Diariamente se realiza la limpieza a las áreas de esta sede, tanto externa como 

internamente; estos residuos son acopiados en un lugar al aire libre. 
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  Ilustración 70. Acopio de residuos generados en la Bocana. 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

La empresa PACARIBE se encuentra suscripta al servicio de agua, por tanto, es la 

encargada de la recolección, transporte y disposición final de los mismos. La recolección se 

realiza generalmente los lunes, miércoles y viernes en la misma sede.  

¬ Consumo de agua 

Según la resolución CRA 750 de 2016 todo usuario que se encuentre en una ciudad con altitud 

promedio por debajo de 1.000 metros sobre el nivel del mar, el consumo de agua se distribuye de 

la siguiente manera: 

¬ Consumo básico: Es el consumo que se fija en 16 m3 mensuales por suscriptor facturado. 

¬ Consumo complementario: Es el consumo que se encuentra entre los 16 m3 y los 32 m3 

mensuales por suscriptor facturado.  

¬ Consumo suntuario: Es el consumo mayor los 32 m3 mensuales por suscriptor facturado.  

La entidad al estar ubicada en la ciudad de Cartagena a una altitud promedio de 2 metros sobre 

el nivel del mar le aplican estas medidas de consumo. 

¬ El servicio de agua potable es prestado por la empresa Aguas de Cartagena; Los usos del 

recurso hídrico en la sede de Manga generalmente son de la limpieza de los pisos, baños y 

sanitarios. Así como el consumo de agua de los lavamanos y unidades sanitarias. 
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¬ El consumo de agua en la sede de la Bocana es producto del riego de zonas verdes, de la 

alimentación e hidratación de la fauna, en los procedimientos realizados en el consultorio 

veterinario, lavado de jaulas de animales, en la limpieza de los pisos, baños y sanitarios, así como 

el consumo de agua de los lavamanos y las unidades sanitarias. En ocasiones, en la sede la Bocana 

pernoctan personal de la Infantería Marina los cuales utilizan el servicio de agua de la sede. 

¬ A continuación, se evidencia el consumo de agua de las 5 oficinas y la sede la bocana en 

los años 2019, 2020 y primer semestre de 2021.  

× Consumo de agua (m3) Oficina 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Consumo de agua (m3) Oficina 1-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 1 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 1 a lo largo del año 

2019 fue relativamente bajo a excepción del mes de marzo que se generó un pico, debido a qué 

aumentó la afluencia de contratistas a la oficina en ese mes y por tanto incrementó el consumo de 

agua especialmente por el uso del baño. El consumo más bajo se presentó en febrero y el más alto 

en marzo, con una diferencia de 25 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 1 para el año 2019 es: 5,83 m3 

¬ En el mes de marzo el consumo se clasifica como complementario, mientras que el resto de 

los meses el consumo fue básico, ya que no superó los 16 m3. 
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Gráfico 2. Consumo de agua (m3) Oficina 1-Año 2020 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 2 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 1 a lo largo del año 

2020 fue bajo y constante, por lo que no existieron picos de consumo. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 1 para el año 2020 es: 1,67 m3 

¬ El consumo de agua durante todo todos los meses del año se clasifica como básico ya que 

fue menor a 16 m3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3. Consumo de agua (m3) Oficina 1-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 3 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 1 a lo largo del 

primer semestre del año 2021 fue bajo y constante, por lo que no existieron picos de consumo. El 

mes con mayor consumo fue mayo y el de menos junio, con una diferencia de 4 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 1 para el primer semestre del año 2021 es 

de: 4 m3 

¬ El consumo de agua durante todos los meses del año se clasifica como básico ya que fue 

menor a 16 m3 

× Consumo de agua (m3) Oficina 2 

¬  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4. Consumo de agua (m3) Oficina 2-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬  En el gráfico 4 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 2 a lo largo del año 

2019 varió con el transcurrir de los meses, obteniendo un pico en el mes de noviembre y un 

descenso en el mes de marzo, con una diferencia de 17 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 2 para el año 2019 es: 12,08 m3 

¬ En los meses de septiembre y noviembre el consumo de agua se clasifica como 

complementario, mientras que el resto de los meses es básico, ya que fue menor o igual a 16 m3. 
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Gráfico 5. Consumo de agua (m3) Oficina 2-Año 2020 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 5 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 2 a lo largo del año 

fue variable, donde no existió un pico significativo. El mes con mayor consumo fue marzo y el 

de menor consumo junio, con una diferencia de 12 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 2 para el año 2020 es: 16,5m3 

¬ Existen 5 meses que se clasifican como de consumo básico, y 7 meses como 

complementario, lo que quiere decir que existieron más meses donde el consumo de agua se elevó 

a más de 16 m3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Consumo de agua (m3) Oficina 2-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 6 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 2 a lo largo del 

primer semestre del año 2021 fue decreciente y se mantuvo constante durante los meses de enero 

y febrero con un consumo de 13 m3 y en abril y mayo con un consumo de 4 m3.  

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 1 para el primer semestre del año 2021 es 

de: 8 m3 

¬ El consumo de agua durante todos los meses del año se clasifica como básico ya que fue 

menor a 16 m3 

× Consumo de agua (m3) Oficina 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7. Consumo de agua (m3) Oficina 3-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 7 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 3 a lo largo del año 

2019 fue bajo y se mantuvo relativamente constante, donde no existió un pico significativo de 

consumo. Los meses con el consumo de agua mayor fueron enero y julio y con el consumo menor 

febrero, mayo y noviembre, con una diferencia de 3 m3 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 3 para el año 2019 es de: 3,33 m3 

¬ El consumo de agua en todos los meses se considera como básico ya que estuvo por debajo 

de los 16 m3. 
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Gráfico 8. Consumo de agua (m3) Oficina 3-Año 2020 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 8 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 3 a lo largo del año 

2020 fue bajo y se mantuvo constante, donde no existió un pico significativo de consumo. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 3 para el año 2020 es de: 1,58 m3 

¬ El consumo de agua en todos los meses se considera como básico ya que estuvo por debajo 

de los 16 m3. 

 
Gráfico 9. Consumo de agua (m3) Oficina 3-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

¬ En el gráfico 9 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 3 a lo largo del 

primer semestre del año 2021 fue bajo y se mantuvo constante, donde no existió un pico 

significativo de consumo 
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¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 3 para el primer semestre del año 2021 es 

de: 1,67 m3 

¬ El consumo de agua en todos los meses se considera como básico ya que estuvo por debajo 

de los 16 m3. 
 

× Consumo de agua (m3) Oficina 4 

Gráfico 10. Consumo de agua (m3) Oficina 4-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 10 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 4 de enero a agosto 

fue nulo, aumentando drásticamente en septiembre y manteniéndose constante hasta diciembre. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 2 para el año 2019 es: 3,33 m3 

¬ El consumo de agua en todos los meses se considera como básico ya que estuvo por debajo 

de los 16 m3. 
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Gráfico 11. Consumo de agua (m3) Oficina 4-Año 2020 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 11 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 4 en el año 2020 

no varió significativamente, manteniéndose constante en algunos meses. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 4 para el año 2020 es: 3 m3 

¬ En todos los meses del año 2020 se tuvo un consumo básico; menor a 16 m3. 

 

Gráfico 12. Consumo de agua (m3) Oficina 4-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 12 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 4 en el primer 

semestre del año 2021 no varió significativamente, manteniéndose constante en algunos meses. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 2 para el primer periodo del año 2021 es de: 

2,67 m3 

¬ En todos los meses del primer semestre del año 2021 se tuvo un consumo básico; menor a 

16 m3. 

× Consumo de agua (m3) Oficina 5 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 13. Consumo de agua (m3) Oficina 5-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 13 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 5 es variable a lo 

largo del año, ya que tiene tendencia a disminuir o aumentar de un mes a otro, sin embargo, no 

existió un pico significativo de consumo. El mes con mayor consumo fue octubre y el de menor 

fue febrero. Con una diferencia de 6 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 5 para el año 2019 es de: 9,33 m3 

¬ El consumo de agua en todos los meses se considera como básico ya que estuvo por debajo 

de los 16 m3. 
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  Gráfico 14. Consumo de agua (m3) Oficina 5-Año 2020 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 14 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 5 es variable a lo 

largo del año 2020, manteniéndose constante en algunos meses como es el caso de junio, julio y 

agosto, sin embargo, en el mes de marzo se puede considerar que existió un pico de consumo de 

agua. El mes con mayor consumo fue marzo y el de menor fue mayo con una diferencia de 8 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 5 para el año 2020 es de: 4,09 m3 

¬ En todos los meses del año 2020 el consumo se consideró como básico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15. Consumo de agua (m3) Oficina 5-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 15 se puede observar que el consumo de agua de la oficina 5 en el primer 

semestre del año 2021 no varió significativamente, manteniéndose constante en los meses de 

marzo, abril y mayo. 

¬ El promedio de consumo de agua de la oficina 2 para el primero periodo del año 2021 es 

de: 4 m3 

¬ En todos los meses del primer semestre del año 2021 se tuvo un consumo básico; menor a 

16 m3. 

× Consumo de agua (m3) sede la bocana 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 16. Consumo de agua (m3) La Bocana-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico16 se puede observar que el consumo de agua de la sede la bocana tuvo un 

aumento significativo para el mes de diciembre con un pico de 122 m3; producto del riego diario 

de todas las zonas verdes debido a la sequía presenta en este mes, en el resto de los meses existió 

un consumo de agua variable y con incrementos drásticos. 

¬ El promedio de consumo de agua de la sede de la bocana para el año 2019 es de: 24 m3 

¬ Hay 8 meses que se clasifican como consumo básico, sin embargo, existen 3 que son de 

consumo complementario y 1 de consumo suntuario. 
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    Gráfico 17. Consumo de agua (m3) La Bocana-Año 2020 

    Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico17 se puede observar que el consumo de agua de la sede la bocana en el año 

2020 fue elevado; para el segundo semestre el consumo disminuyó drásticamente, sin embargo, 

el consumo no dejo de ser alto en algunos meses. El mes con mayor consumo fue febrero y el de 

menor consumo fue agosto. Con una diferencia de 462 m3. 

¬ El promedio de consumo de agua de la sede de la bocana para el año 2020 es de:156,83 m3 

¬ Hay 10 meses que se clasificaron como consumo complementario y 2 como básico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 18. Consumo de agua (m3) La Bocana-Año 2021-I 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico18 se puede observar que el consumo de agua de la sede la bocana en el primer 

semestre del año 2021 fue elevado y variable; Existiendo un pico de consumo significativo en el 

mes de abril. El mes con mayor consumo fue abril y el de menor febrero. Con una diferencia de 

89 m3 

¬ El promedio de consumo de agua de la sede de la bocana para el primer semestre del año 

2021 es de:59,3 m3 

¬ Todos los meses del primer semestre del año 2021se clasificaron como complementarios. 

A continuación, se muestra el consolidado de los promedios anuales en m3 de todas las oficinas 

y de la bocana:  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15.Consolidado de promedios anuales de consumos de agua.  

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Al comparar el total de consumos promedio de agua de las oficinas de la sede de Manga se 

puede observar que en el año 2020 fue menor que en el 2021; A excepción de la oficina 2 que 

tuvo un incremento del 36,59% con respecto al 2019. El decremento en el 2020 en la mayoría de 

las oficinas se debió a la pandemia del Covid-19 y por tanto a la poca afluencia de personal en 

las oficinas desde el mes de marzo.  

 

             Año 

Oficina 
2019 2020 

Oficina 1 5,83 1,67 

Oficina 2 12,08 16,5 

Oficina 3 3,33 1,58 

Oficina 4 3,33 3 

Oficina 5 9,33 4,09 

Total oficinas 33,9 26,84 

Sede Bocana 24 156,83 

Total sedes 57,9 183,67 
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Gráfico 19. Comparación del consumo promedio de agua (m3) en la Bocana entre años 2019 y 2020 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Con relación a la tabla número 15 se puede evidenciar que, los consumos promedios totales de 

agua de las 2 sedes, entre los años 2019 con 2020, en el 2019 se tuvo menor consumo de agua en 

toda la entidad, sin embargo, esta diferencia significativa se debe a que en la Bocana existió un 

pico de consumo durante el 2020 (ver gráfico 19), específicamente en el mes de febrero, lo que 

generó que el consumo total ascendiera en gran porcentaje en comparación con el año 2019. 

  

 

 

 

 

 

 

Gráfico 20. Comparación del consumo promedio de agua (m3) de las oficinas en los años 2019 y 2020 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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La oficina 1, 3 y 5 disminuyeron su consumo del año 2019 al 2020, lo contrario ocurrió con la 

oficina 2 que el consumo de agua aumentó 4,42 m3 con relación al 2020; En la oficina 3 el 

consumo se mantuvo bajo y constante.  

 

 

 

 

Gráfico 21. Comparación del consumo promedio de agua (m3) de las oficinas en el 2019-I, 2020-I y 2021-I. 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Al comparar el total consumos promedios de agua de todas las oficinas de la sede de Manga 

hasta el primer semestre de cada año analizado, se puede observar que en el 2021-I se presentaron 

consumos bajos en la mayoría de las oficinas en comparación con los otros años y que en el primer 

semestre del año 2019 existieron consumos mayores en 3 oficinas, disminuyendo el consumo 

para el año 2020-I. La oficina 2 tuvo un pico de consumo en el 2020-I que se redujo para el primer 

semestre del 2021. La oficina 4 tuvo un consumo nulo para el primer semestre del año 2019 pero 

que aumentó en el siguiente año.  
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Gráfico 22. Comparación del consumo promedio de agua (m3) de la Bocana en el 2019-I, 2020-I y 2021-I. 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Durante el primer semestre del año 2020 se presentaron los mayores consumos de agua en la 

sede de la Bocana, los cuales oscilan entre 218 y 468 m3; es por esta razón que existe un pico de 

consumo durante el 2020-I en comparación con los otros años. En el primer semestre de 2021 se 

puede evidenciar que el consumo disminuyó significativamente y en gran porcentaje, oscilando 

entre 30 y 119 m3, sin embargo, se tomarán medidas para seguir disminuyendo estos consumos 

en la sede.  

¬ Consumo de energía 

La energía que se consume en la entidad es correspondiente al uso de aparatos eléctricos y 

electrónicos necesarios para el desarrollo de sus funciones; estos fueron identificados en las 

visitas realizadas a cada oficina y descritos anteriormente. A continuación, se presenta el 

histórico de consumo de la sede Manga desde el año 2019.  
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× Consumo de energía (kWh) Oficina 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 23. Consumo de energía (kWh) Oficina 1-Año 2019 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 19 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 1 a lo largo del 

año 2019 fue relativamente constante y con tendencia a aumentar en el transcurso de los meses, 

sin embargo, no existió un pico de consumo. En el mes de febrero se presentó el consumo más 

bajo y en el mes de diciembre el más alto.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 1 para el año 2019 es de:418,75 

kWh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 24. Consumo de energía (kWh) Oficina 1-Año 2020 

Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 20 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 1 a lo largo del 

año 2020 no fue constante producto de la pandemia del COVID-19 y por tanto los consumos de 

energía empezaron a variar a partir del mes de abril, debido a que el aforo de personal laborando 

en la entidad disminuyó y era cambiante diariamente. En el mes de abril el consumo cayó en gran 

proporción debido a que no asistió la mayoría de los trabajadores a esta oficina.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 1 para el año 2020 es de:387,33 

kWh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

         Gráfico 25. Consumo de energía (kWh) Oficina 1-Año 2021-I 

        Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 21 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 1 a lo largo del 

primer semestre de 2021 fue relativamente constante en los primeros 3 meses, luego existió 

un decremento en el consumo y se mantuvo relativamente constante nuevamente en los meses 

de abril, mayo y junio. 

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 1 para el primer semestre de 2021 

es de:394,33 kWh.  
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           Gráfico 26. Consumo de energía (kWh) Oficina 2-Año 2019 

           Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 22 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 2 a lo largo del 

año 2019 fue relativamente constante, obteniendo el mayor consumo en el mes de junio y el 

menor consumo en el mes de enero.   

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 2 para el año 2019 es de:418,75 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

   

 

      Gráfico 27. Consumo de energía (kWh) Oficina 2-Año 2020 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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0

500

1000 664 765 745 860 743
894 814 873 808 773 675 772

C
O

N
S

U
M

O
 (

K
W

H
)

PERIODO EVALUADO

Consumo de energía (kWh) Local 2-Piso 1-Año 2019

0
300
600
900

887 814 823

422
588 680 696 592 704 687 600 571

C
O

N
S

U
M

O
 (

K
W

H
)

PERIODO EVALUADO

Consumo de energía (kWh) Local 2-Piso 1-Año 2020



  

 
Página | 126 

energía empezaron a variar a partir del mes de abril, debido a que el aforo de personal laborando 

en la entidad disminuyó y era variable. En el mes de abril el consumo cayó en gran proporción 

debido a que no asistió la mayoría de trabajadores a esta oficina.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 2 para el año 2020 es de:672 

kWh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

      

      Gráfico 28. Consumo de energía (kWh) Oficina 2-Año 2021-I 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 24 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 2 a lo largo del 

primer semestre de 2021 fue relativamente constante, en el mes de marzo fue el mes de mayor 

consumo, sin embargo, no es tan significativo comparando con los otros meses.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 2 para el primer semestre de 2021 

es de:687,67 kWh. 
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        Gráfico 29. Consumo de energía (kWh) Oficina 3-Año 2019 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 25 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 3 a lo largo del 

año 2019 no fue constante debido a que existen meses donde la energía tenía tendencia de 

aumento y en otros disminuía. En el mes de febrero existió un pico de consumo de 1814 kWh 

y todos los meses se mantuvieron por encima de los 1000 kWh.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 3 para el año 2019 es de:1396,92 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Gráfico 30. Consumo de energía (kWh) Oficina 3-Año 2020 

        Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 26 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 3 a lo largo del 

año 2020 no fue constante producto de la pandemia del COVID-19 y por tanto los consumos de 

energía empezaron a variar a partir del mes de abril, debido a que el aforo de personal laborando 

en la entidad disminuyó y era variable. En el mes de abril el consumo cayó en gran proporción 

debido a que no asistió la mayoría de los trabajadores a esta oficina.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 3 para el año 2020 es de:1312,17 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

      

 

     Gráfico 31. Consumo de energía (kWh) Oficina 3-Año 2021-I 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 27 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 3 a lo largo del 

primer semestre de 2021 fue variable durante los primeros tres meses, desde abril hasta junio 

este se mantuvo relativamente constante.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 3 para el primer semestre de 2021 

es de:1449,17 kWh.  
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Gráfico 32. Consumo de energía (kWh) Oficina 4-Año 2019 

               Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 28 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 4 a lo largo del 

año 2019 no fue constante debido a que tuvo la tendencia a aumentar y luego disminuir de un 

mes a otro, sin embargo, no existió un pico de consumo relevante.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 4 para el año 2019 es de:1496,42 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

        Gráfico 33. Consumo de energía (kWh) Oficina 4-Año 2020 

                Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 29 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 4 a lo largo del 

año 2020 no fue constante producto de la pandemia del COVID-19 y por tanto los consumos de 

energía empezaron a variar a partir del mes de abril, debido a que el aforo de personal laborando 

en la entidad disminuyó y era variable. En el mes de abril el consumo cayó en gran proporción 

debido a que no asistió la mayoría de trabajadores a esta oficina.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 4 para el año 2020 es de:1044,17 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

      

 

   Gráfico 34. Consumo de energía (kWh) Oficina 4-Año 2021-I 

      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 30 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 4 a lo largo del 

primer semestre de 2021 tuvo tendencia de aumento durante los 3 primeros meses, sin 

embargo, a partir del mes de abril el consumo fue variable. 

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 4 para el primer semestre de 2021 

es de:674,33 kWh. 
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                  Gráfico 35. Consumo de energía (kWh) Oficina 5-Año 2019 

                    Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 31 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 5 a lo largo del 

año 2019 permaneció relativamente constante desde el mes de julio a octubre, en los otros 

meses tendió a tener variaciones no significativas.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 5 para el año 2019 es de:1452,08 

kWh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

      Gráfico 36. Consumo de energía (kWh) Oficina 5-Año 2020 

                Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 
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¬ En el gráfico 32 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 5 a lo largo del 

año 2020 no fue constante producto de la pandemia del COVID-19 y por tanto los consumos de 

energía empezaron a variar a partir del mes de abril, debido a que el aforo de personal laborando 

en la entidad disminuyó y era variable. En el mes de abril el consumo cayó en gran proporción 

debido a que no asistió la mayoría de los trabajadores a esta oficina.  

¬ El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 5 para el año 2020 es de:1007,17 

kWh. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

         Gráfico 37. Consumo de energía (kWh) Oficina 5-Año 2021-I 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

¬ En el gráfico 33 se puede observar que el consumo de energía de la oficina 5 a lo largo del 

primer semestre de 2021 fue variable ya que en algunos meses tuvo tendencia de aumento y 

en los otros de disminución; en el mes de marzo existió el consumo más alto, superando los 

1000 kWh.  

El promedio de consumo de energía de la sede de la oficina 5 para el primer semestre de 2021 

es de: 880,33 kWh. 

Cabe aclarar que actualmente no se tiene un seguimiento de los consumos históricos de energía 

de la sede La Bocana, puesto que la entidad central (Alcaldía Distrital de Cartagena) es la 

encargada del pago de la misma, por lo hasta la fecha no ha sido posible el envío de las facturas 

de los años en estudio. 
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A continuación, se muestra el consolidado de los promedios anuales en kWh de todas las oficinas 

y de la bocana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16.Consolidado de promedios anuales de consumos de agua.  

                      Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

 

 

 

 

 

 

 

                  Gráfico 38. Promedio de consumo de energía (KwH) por oficina durante los años 2019 y 2020 

         Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Se puede observar que en el año 2020 hubo un decremento en el consumo de energía de un 

20,64% respecto al año 2019 y esto es debido a la pandemia del COVID-19, donde se controló el 

aforo de trabajadores que asistían a las oficinas.  

             Año 

Oficina 
2019 2020 2021-I 

Oficina 1 418,75 387,33 394,33 

Oficina 2 782,17 672 687,67 

Oficina 3 1396,92 1312,17 1449,17 

Oficina 4 1493,92 1044,17 674,33 

Oficina 5 1482,08 1007,17 880,33 

Total oficinas 1114,67 884,57 817,17 
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La oficina 4 donde se encuentra ubicada la Subdirección de educación e investigación 

ambiental, almacén, bodega, archivos, tuvo mayor consumo de energía en el año 2019; esto 

debido a que en el área de sistemas se encuentran aparatos conectados al fluido eléctrico, como 

es el caso del servidor, lo que eleva el consumo y por tanto los costos. La oficina 5 también 

maneja consumos altos de energía, y esto es debido a que existe mayor cantidad de trabajadores, 

los cuales utilizan computadores conectados al fluido eléctrico en un lapso significativo lo que 

aumenta el consumo de energía. Los menores consumos de energía se relacionan con la oficina 

1, debido a que en esta última la misma cantidad de contratistas no visitan la sede diariamente y 

existe menor cantidad de computadores de mesa conectados al fluido eléctrico.   

 

 

 

 

 

 

 

 

  Gráfico 39. Promedio de consumo de energía (KwH) por oficina durante el 2019-I,2020-I y 2021-I 

  Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

En el primer semestre del año 2021 se puede observar que el consumo promedio de energía 

para las oficinas 1,2 y 3 supera lo consumido en todo el año 2020, algo contrario ocurre para las 

oficinas 4 y 5 donde el promedio de consumo es menor al obtenido en el 2020. Comparando el 

consumo del primer semestre de 2021 de estas oficinas con el consumo del primer semestre del 

año 2020, se tiene que para la oficina 4 el promedio de consumo estuvo en 1212,33 kWh y la 

oficina 5 consumió 964,67 kWh, superiores a los obtenidos en el primer semestre del año en 

curso. Sin embargo, se deben realizar actividades que permitan prevenir el aumento de este 

consumo y si es posible disminuirlo aún más, en todas las oficinas.  
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En la oficina 1 los consumos se mantuvieron relativamente constante durante el primer 

semestre de los años analizados y en la oficina 2 los consumos tuvieron tendencia de disminuir a 

medida del avance de los años, aunque en menor porcentaje.  

¬ Consumo de combustible 

El consumo de combustible en la entidad es producto de la operación de 5 camionetas, 2 

motocicletas y equipos para poda de árboles, los cuales se detallan a continuación: 

TIPO DE 

VEHÍCULO  
PLACA  DEPENDENCIA COMBUSTIBLE  

Camioneta 

Nissan 
 OUG 844 DIRECCION DIESEL 

Camioneta 

Nissan 
OUG 833 EDUCACIÓN 

DIESEL 

Camioneta 

Nissan 
OUG 848 TECNICA DIESEL 

Camioneta Ford 

Ranger 
OUG 771  TECNICA DIESEL 

Camioneta 

Renault Duster 

Dynamique 

Wagon 

OUG 843 ADMINISTRATIVA  CORRIENTE 

Motocicleta XR IDF 25E TECNICA CORRIENTE 

Motocicleta XR IDD 92E TECNICA CORRIENTE 

Equipos para 

poda de 

Árboles. 

MAESUBDIRE TECNICA CORRIENTE 

  Tabla 17.Consolidado de vehículos que consumen combustible en la entidad.  

   Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Se cuentan con 4 camionetas con motor diésel y 1 camioneta que se recarga con gasolina 

corriente, además, tanto las motocicletas como los equipos para poda de árboles se recargan con 

gasolina corriente. A continuación, se muestra el consumo de combustible en galones del año 2020 

y del primer semestre del año 2021-I. Cabe aclarar que el análisis se realiza desde el mes de febrero, 

debido a que es desde esta fecha donde existe contratación con proveedores para el suministro. 
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Tabla 18.Consumo de combustible en galones de los vehículos de la entidad-2020 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA 

Tabla 19.Consumo de combustible en galones de los vehículos de la entidad-2021-I 

 Fuente: Establecimiento Público Ambiental-EPA  

Placa 

 

Mes 

OUG 844  OUG 833 OUG 848 OUG 771 OUG 843 IDF 25E IDD 92E MAESUBDIRE 

FEBRERO 28,83 14,35 28,83 15,5330122 22,42 0 0 0 

MARZO 53,78 44,01 53,78 38,76 11,23 2,56 0 2,4 

ABRIL 55,84 71,98 55,84 27,89 19,14 0 0 0 

MAYO 40,11 87,63 40,11 29,18 81,95 1,66 0 11 

JUNIO 0 63,54 0 68,62 84,9 0 0 19,04 

JULIO 14,68 46,41 14,67 60,38 69,85 2,5 2,33 9,92 

AGOSTO 0 61,26 0 54,97 39,16 2,51 0 56,13 

SEPTIEMBRE 80,31 80,42 80,31 77,83 60,92 0 0 46,59 

OCTUBRE 64,42 63,23 64,42 76,34 80,5 2,17 0 60,44 

NOVIEMBRE 0 0 0 76,18 78,79 0 2,59 110,52 

DICIEMBRE 110,85 15,01 110,85 73,72 79,6 0 0 112,49 

TOTAL 448,82 547,84 448,81 599,40 628,46 11,4 4,92 428,53 

Placa 

 

Mes  

OUG 844 OUG 833 OUG 848 OUG 771 OUG 843 IDF 25E IDD 92E MAESUBDIRE 

FEBRERO 24,99 0 42,46 43,69 5,56 2 2 6 

MARZO 113,06 15 109,81 14,68 0 1,64 2 47,5 

ABRIL 65,15 0 99,15 0 0 2 2 41,81 

MAYO 66,03 0 85,48 0 0 0 0 50,87 

JUNIO 45 73,88 100,36 0 22,15 0 2 84,61 

 314,23 88,88 437,26 58,37 27,71 5,64 8 230,79 
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En la tabla 18 se puede observar que el vehículo con mayor consumo de combustible 

durante el año 2020 es el correspondiente a la placa OUG843 que pertenece a la subdirección 

administrativa y financiera; Consumió durante este periodo aproximadamente 628 galones de 

gasolina corriente. Al ser un vehículo con motor a gasolina tiene menor rendimiento en 

términos de kilómetros recorridos por galón de combustible consumido. El consumo de 

combustible también dependerá del uso del vehículo en el transcurso del día; entre más uso, 

mayor consumo de combustible y por tanto mayor recarga. Además, cabe mencionar que los 

vehículos a gasolina emiten alto contenido de CO2 y el doble de NOx en comparación al 

diésel, debido a la gran temperatura que alcanza en la cámara de combustión oxidando el 

nitrógeno molecular del aire, por tanto, se contribuye un poco más a la contaminación 

atmosférica.  

Sin embargo, en el primer semestre del año 2021 se puede observar que el vehículo con 

placa OUG843 es el que menor consumo de combustible ha tenido. El mayor consumo 

corresponde a al vehículo con placa OUG848 que pertenece a la subdirección técnica. Sin 

embargo, es un vehículo con motor diésel, por tanto el rendimiento del combustible es mucho 

mayor y se reducen las emisiones atmosféricas, en especial de CO2 . 

El menor consumo de combustible lo tienen las motos, ya que ellas operan 

esporádicamente, cuando son requeridas y además su cilindraje es mucho menor comparados 

con los de las camionetas.  
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9) CONDICIONES AMBIENTALES DEL ENTORNO  

Para realizar el diagnóstico del componente ambiental se tuvo en cuenta también las condiciones 

ambientales del entorno en donde se desarrollan las actividades de la entidad. 

9.1 Localidad 

El edificio Seaport se encuentra ubicado en la localidad 1-Histórica y del Caribe Norte, Unidad 

Comunera de Gobierno(UCG) 1, la cual tiene una extensión de 7,47 Km2 , la unidad más poblada 

de la ciudad y sus barrios son de estrato 5 y 6 (Cartagena como vamos, 2018).  

La sede operativa de la Bocana se encuentra ubicada en la localidad 2- Industrial y de la Bahía, 

Unidad comunera, en la zona rural la cual tiene una extensión de 399 km2 y compuesta por 12 

corregimientos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 71. Mapa Interactivo Cartagena por Unidades Comuneras y Localidades. 

Fuente: (Cartagena como vamos, 2018). 

 

Localidad 1: 

Histórica y del caribe 

Norte 

Localidad 2:  

Industrial y de la 

bahía 

Localidad 3: De 

la vírgen y 

turística 



  

 

 

Página | 139 

9.2 Temperatura 

Teniendo en cuenta datos históricos de temperatura en la ciudad de Cartagena, esta varía a lo 

largo del año, presentando valores mayores en los meses de junio, julio y agosto, con promedios 

entre los 26°C como temperatura mínima y 35°C como temperatura máxima.(CIOH, 2010) 

Aclarando que existen meses donde la temperatura puede ascender este valor debido a la 

variabilidad climática, producto del calentamiento global que se ha incrementado en los últimos 

años.  

En la siguiente ilustración se muestra el mapa térmico promedio de Cartagena para el año 2016, 

y se puede observar que gran extensión del barrio Manga tiene una temperatura que oscila entre 

los 33,050°C y los 35,318°C y en la sede de la Bocana la temperatura varía de 27,2 °C a 31°C 

aproximadamente .(Establecimiento Publico Ambiental - EPA, 2016) 

Cabe aclarar que la temperatura de la ciudad varía a lo largo del año, en los meses de junio, julio 

y agosto se presentan picos mientras que en los meses de finales de año la temperatura tiende a 

descender. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 72. Mapa de Temperatura de la ciudad de Cartagena.  

Fuente: (Establecimiento Publico Ambiental - EPA, 2016) 
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9.3 Precipitación 

El régimen de lluvias de Cartagena se divide en cuatro periodos: 

1) Época seca mayor: Comprendida entre los meses de diciembre a abril. Caracterizada por la 

presencia de vientos Alisios del noreste de mayor intensidad con lluvias muy escasas o nulas. 

(Observatorio Ambiental de Cartagena de Indias, 2015) 

2) Época lluviosa menor: Va desde el mes de mayo hasta junio. En esta época los vientos Alisios 

se han debilitado. (Observatorio Ambiental de Cartagena de Indias, 2015) 

3) Época seca menor (veranillo de San Juan): Se sucede entre los meses de julio y agosto. Se 

caracteriza por la irregularidad de las lluvias y los vientos, los cuales no sólo varían su intensidad 

sino su dirección predominando los vientos Norte ï Noreste cuya intensidad aumenta hacia el mes 

de julio. (Observatorio Ambiental de Cartagena de Indias, 2015) 

4) Época de lluvia mayor: Va desde el mes de septiembre a noviembre. Periodo de mayor 

proporción de lluvias y menos intensidad de los vientos. (Observatorio Ambiental de Cartagena de 

Indias, 2015) 

Las precipitaciones oscilan entre 29 a 244 mm/mes entre los meses de abril a noviembre, sin 

embargo, las lluvias pueden extenderse hasta las primeras semanas del mes de diciembre. (CIOH, 

2010) 

9.4 Condiciones del entorno 

La zona donde se ubica las oficinas del edificio Seaport es de tipo comercial conforme a lo 

dispuesto en el POT actual de la ciudad, en el cual se estipula que el uso del suelo del Barrio Manga 

es mixto 2 (institucional y comercial) tal como se observa en la ilustración 73. Mientras que la zona 

donde se encuentra ubicada la sede de la Bocana es uso de suelo residencial.  
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   Il ustración 73. Mapa de usos de suelo del Barrio Manga. 
         Fuente: Geoinformador-EPA CARTAGENA. (Establecimiento Publico Ambiental - EPA, 2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Il ustración 74. Mapa de usos de suelo de la Bocana. 
          Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial Cartagena. 

 










































































































